
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 4/2001, de 6 de julio, de medidas tributarias, financieras, de organización y relativas al personal de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 9 de abril de 2001, por la que se aprueba el modelo 400 de declaración censal de comienzo, modificación
o cese de la actividad, que han de presentar los empresarios o profesionales.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Canarias

Resolución de 3 de julio de 2001, de la Presidencia, por la que se declara el cese de D. Fernando Giménez Navarro
como Diputado del Común y vacante el cargo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 28 de junio de 2001, por la que se corrigen errores en la Resolución
de 25 de mayo de 2001, que convoca concurso de méritos para cubrir, en régimen de comisión de servicios o ads-
cripción provisional, plazas vacantes para el curso 2001/2002 en programas educativos de las Direcciones Generales
de Promoción Educativa y de Ordenación e Innovación Educativa (B.O.C. nº 71, de 8.6.01).

Dirección General de Personal.- Resolución de 28 de junio de 2001, por la que se corrigen errores en la Resolución
de 13 de junio de 2001, que convoca concurso de méritos para proveer, en régimen de comisión de servicios o ads-
cripción provisional, plazas vacantes para el curso 2001/2002 en Programas de Garantía Social (B.O.C. nº 78, de
25.6.01).
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 22 de junio de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 29 de enero de 2001. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 4 de junio de 2001, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 9 de abril de 2001, que aprueba defi-
nitivamente la Modificación Puntual nº 47 de las Normas Subsidiarias en el nudo viario del Santísimo-Avenida de
Los Artesanos, promovido por la Corporación municipal, en el término municipal de Ingenio (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 4 de junio de 2001, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 9 de abril de 2001, que aprueba defi-
nitivamente la Modificación Puntual nº 51 de las Normas Subsidiarias en la Avenida de Los Artesanos, promovido
por la Corporación municipal, en el término municipal de Ingenio (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 4 de junio de 2001, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 7 de mayo de 2001, que aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual nº 2 de las Normas Subsidiarias referentes a asentamientos rurales, promovi-
do por la Corporación municipal, en el término municipal de Valleseco (Gran Canaria).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Anuncio de 5 de julio de 2001, por el que se convoca concurso público para la contratación del suministro de comu-
nicaciones para la red corporativa.- Expte. nº SM015/2001.

Anuncio de 5 de julio de 2001, por el que se convoca concurso público para la contratación de la asistencia técnica
para la implantación del Sistema Integrado de Recursos Humanos (Sirhus) en el Servicio Canario de la Salud.- Expte.
nº AM75/2001.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Anuncio de 20 de junio de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de limpieza del inmueble sede de la Dirección General de Deportes y de-
pendencias anexas, calle Murga, 54, de Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 25 de junio de 2001, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la contratación de una consultoría para la redacción del estudio de
seguridad y salud de la obra de remodelación del Hospital Universitario Materno-Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº CA-A-14/01-SG.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 25 de junio de 2001, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la contratación de la obra de ampliación y reforma del Centro de
Salud de Taco, Fase II.- Expte. nº CA-O-19/01-SG.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el
que se convoca la contratación para el suministro de equipamiento electromédico vario para el Complejo Hospitalario
Candelaria-Ofra, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.- Expte. nº 2001-HC-79.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el
que se convoca la contratación para el suministro de equipamiento quirúrgico vario para el Complejo Hospitalario Candelaria-
Ofra, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.- Expte. nº 2001-HC-82.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 15 de ju-
nio de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para el suministro de ventilador volumétrico, ven-
tilador neonatal para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias y monitores multiparamétricos para el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife.- Anuncio de 15 de junio de 2001, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
adquisición de Isótopos-Radiofármacos.- Expte. nº C.P. SCT-2001-0-26.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la adquisición de agu-
jas y trocares p/laparoscopia y tijera-bisturí y dispositivos p/laparoscopia.- Exptes. nº C.P. SCT-2001-0-47, 2001-0-48. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
adquisición de central de monitorización.- Expte. nº C.P. SCT-2001-1-12.

Consejo Consultivo de Canarias

Acuerdo de 4 de julio de 2001, de la Presidencia, por el que se convoca concurso, mediante trámite de urgencia, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de los servicios de limpieza de la sede de este Organismo.

Acuerdo de 4 de julio de 2001, de la Presidencia, por el que se convoca concurso, mediante trámite de urgencia, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de los servicios de vigilancia y seguridad de este Organismo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de junio de 2001, que declara desierto el concurso para la ad-
judicación de la obra de climatización de planta de semisótano de la Facultad de Filología.- Expte. nº 20/01.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de
5 de junio de 2001, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario, Arbitrio sobre la Producción e Importación en las
Islas Canarias y Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancía (tarifa especial).

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de ju-
nio de 2001, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tri-
butarios en relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Patrimonio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 22 de junio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de vehículos.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de mayo de 2001, sobre no-
tificación a D. Cristo Manuel Rodríguez Mozo de información relativa al expediente de diligencias previas P-93/98.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 62/01, incoado contra D. Manuel
Félix Anesio González Pérez, en ignorado paradero.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistido a D. José Luis Arroyo Guerrero, en ignorado paradero, de
la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida, sita en el término municipal de
Arona (Tenerife).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistida a Dña. Nuria Notario Marín, en ignorado paradero, de la so-
licitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida, sita en el término municipal de Arona
(Tenerife).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistida a Dña. Paula Noda Rodríguez, en ignorado paradero, de la
solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida, sita en el término municipal de
Guía de Isora (Tenerife). 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistidos a D. Enrique David Fernández Febles y Dña. Laura García
Ibáñez, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construi-
da, sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistidos a D. Rafael Iván Herrera Bango y Dña. María del Cristo
Cabrera González, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda
ya construida, sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistido a D. León Javier Pérez Rodríguez, en ignorado paradero, de
la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida, sita en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de Resolución por la que se tiene por desistida a Dña. Virginia Romero Manzano, en ignorado paradero, de
la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida, sita en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife. 

Secretaría General Técnica.- Edicto de 8 de junio de 2001, relativo a la información pública del expediente de ex-
propiación de bienes y derechos afectados por la ejecución de la obra “Acondicionamiento de la carretera FV-1, tra-
mo: Puerto del Rosario-Parque Holandés”.

Secretaría General Técnica.- Edicto de 8 de junio de 2001, relativo a la información pública del expediente de ex-
propiación de bienes y derechos afectados por la ejecución de la obra “Ampliación de arcenes de la carretera FV-2,
entre los puntos kilométricos 10,500 y 23,100”. 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de junio de 2001, relativo a notificación a Dña. Francisca García García
de la Resolución de 26 de abril de 2001.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 23 de mayo de 2001, por el que se notifica a D. Manuel
del Busto Álvarez que se ha procedido a levantar la suspensión del plazo máximo para resolver el procedimiento de
responsabilidad patrimonial nº 37/99.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 28 de febrero de 2001, del Director, de información
pública, relativo a las subvenciones específicas otorgadas por reconocido interés público durante el tercer y cuarto
trimestres de 2000, por este Instituto.
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Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 26 de junio de 2001, por el que se amplía el plazo de información pública del Plan Insular de Ordenación
de la isla de El Hierro.

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 2 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 688, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un garaje en vivienda unifamiliar aislada, situado en el lugar conocido como Campo de Cruz,
en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Raúl Pérez de León y Dña. Mónica Isabel Pérez Torres.

Anuncio de 23 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 977, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un almacén en ampliación de vivienda unifamiliar aislada con garaje, situada en el lugar co-
nocido como Campo de Cruz, Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Raúl Pérez de León.

Anuncio de 9 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un almacén, situado en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Petra Calero Mesa.

Anuncio de 9 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para un
vallado de terreno, sito en La Fuentita, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Nicolás Hernández Mederos.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 21 de mayo de 2001, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador
en materia de transportes.

Anuncio de 21 de mayo de 2001, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se hace pública la Resolución de 5 de junio de 2001, de convocatoria pa-
ra la configuración de una lista de reserva de Operarios de Medio Ambiente, modificada por Resolución de 18 de ju-
nio de 2001.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 11 de junio de 2001, relativo a la solicitud formulada por D. Adolfo
Amador del Castillo, en representación de la entidad denominada Adolfo Amador del Castillo, S.L., de autorización
de un pequeño aprovechamiento de aguas subterráneas en Vega de las Mercedes, término municipal de San Cristóbal
de La Laguna.- Expte. nº 13-P.A.

Ayuntamiento de Arico (Tenerife)

Anuncio de 29 de mayo de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Modificación
Puntual del Plan Parcial de Los Abriguitos.

Ayuntamiento de Tejeda (Gran Canaria)

Anuncio de 17 de mayo de 2001, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2001.

Anuncio de 12 de junio de 2001, por el que se someten a información pública los Estatutos por los que se habrá de re-
gir la Mancomunidad de los Municipios de Montaña no Costeros de Canarias.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Instituto de Productos Naturales y Agrobiología.- Anuncio de 28 de junio de 2001, del Director, relativo a la conce-
sión de becas en el área de Agrobiología dentro del Plan de formación de personal investigador.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1009 LEY 4/2001, de 6 de julio, de medidas tribu-
tarias, financieras, de organización y relati-
vas al personal de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley.

TÍTULO I

MEDIDAS TRIBUTARIAS

Artículo 1.- Modificación de la Ley 10/1999, de
13 de mayo, de modificación del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 10/1999, de 13 de mayo, de modificación del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

1. Se añade un artículo nuevo 18-bis, redactado
en los términos siguientes:

“Artículo 18-bis. Gestión de las tasas derivadas del
ejercicio de competencias delegadas en las entidades
municipales.

1. Cuando se efectúen por la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias de-
legaciones de competencias a las entidades munici-
pales, en cuya ejecución o desarrollo se presten ser-
vicios o realicen actividades gravadas con tasas,
delegará en éstas las competencias de gestión, liqui-
dación, recaudación e inspección de dichas tasas, así
como la resolución de los recursos de reposición in-
terpuestos contra los actos dictados en vía de gestión
de dichos tributos. En caso de delegación, corresponderá
a las entidades municipales el rendimiento derivado
de las citadas tasas. Las competencias delegadas de-
berán ejercerse por las entidades municipales, a tra-
vés de sus órganos respectivos, de acuerdo con lo es-
tablecido en las disposiciones legales y reglamentarias
en materia de tasas de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas interpuestas contra los actos dic-
tados en vía de gestión de las tasas a las que se re-
fiere el apartado anterior, así como la tramitación y
resolución de los procedimientos especiales de revi-

sión, previstos en la Sección 1ª del Capítulo VIII del
Título III de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, corresponderá a los órganos de
la Comunidad Autónoma de Canarias que tengan
atribuidas las funciones respectivas, con excepción
de la revisión a la que se refiere el artículo 156 de la
citada norma, que se llevará a cabo por los órganos
competentes de las entidades municipales.”

2. Se añade una tarifa cuarta al número 5 de la dis-
posición adicional, con la siguiente redacción:

“Tarifa Cuarta. Matrícula para examen de asignaturas
sin docencia.

En la matrícula para la convocatoria de examen
de asignaturas sin docencia en razón de la prevista
extinción de los planes de estudio correspondientes,
se exigirá el abono de las tasas previstas para los es-
tudios conducentes a estudios oficiales de enseñan-
zas no renovadas con los que se correspondan, en un
70, 80, 90 y 100 por ciento, según se trate de la pri-
mera, segunda, tercera, cuarta y siguientes convoca-
torias de las establecidas en el artículo 1 del Real Decreto
2.347/1996, de 8 de noviembre.”

Artículo 2.- Modificación del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio:

1. Se crea un nuevo apartado, el 5, en el artículo
54-ter, que queda redactado del modo siguiente:

“5. Por decreto del Gobierno de Canarias podrá
fijarse la cuantía de la tasa correspondiente a nuevos
impresos de declaración tributaria teniendo en cuen-
ta la regulación de los elementos cuantitativos de las
tasas contenida en el artículo 16 del presente Texto
Refundido y deberá ir acompañado de la memoria eco-
nómico-financiera a que se refiere el artículo 17 de
este Texto Refundido.”

2. Se modifica el artículo 172 que quedará redac-
tado como sigue:

“Artículo 172.- Devolución del precio público.

1. Cuando se haya producido una duplicidad en
el pago del precio público o cuando se haya abona-
do una cantidad superior a la cuantía del mismo, el
sujeto obligado tendrá derecho a la devolución del
ingreso indebido, siendo competente para reconocer
y abonar la cantidad reconocida el órgano de la
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio que
tenga atribuidas las facultades recaudatorias.

2. Procederá la devolución del precio público in-
gresado cuando por causa no imputable al obligado
al pago no se realice la entrega del bien, la presta-
ción del servicio o actividad, siendo competente pa-
ra reconocer el derecho a la devolución el órgano ges-
tor de la actividad que da lugar al precio público y
para realizar la devolución el órgano de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio que tenga atri-
buidas las facultades de recaudación.

3. En las peticiones de devolución de precios pú-
blicos por parte de los obligados al pago basados en
la existencia de error material, de hecho o aritméti-
co padecido en la exigencia del citado derecho, se-
rán competentes para reconocer y practicar la devo-
lución los órganos a que se refiere el número anterior.

Igual tratamiento tienen las actuaciones de oficio
cuando se den las circunstancias expresadas en el pá-
rrafo anterior.

En caso de anulación de actos de gestión, inspec-
ción o recaudación, tanto en vía administrativa co-
mo judicial, los órganos competentes en materia de
recaudación de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio procederán directamente a la devolu-
ción que proceda.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los números
anteriores, cuando el órgano gestor del precio público
tenga personalidad jurídica y patrimonio propios,
corresponderá a dicho órgano tanto el reconocimiento
del derecho como el abono de la cantidad reconoci-
da.”

Artículo 3.- Modificación de la Ley 5/1986, de
28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley
5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combusti-
bles derivados del petróleo, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“1. A los efectos de la presente Ley, el hecho im-
ponible está constituido por la entrega realizada por
los comerciantes mayoristas de los productos rela-
cionados en el artículo 9 de esta Ley, con contrapres-
tación económica o sin ella”.

Artículo 4.- Modificación de la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas.

1. Se modifica el artículo 15 de la Ley 6/1999, de
26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, que queda
redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 15.- Máquinas de juego.

1. Son máquinas de juego, a los efectos de la pre-
sente Ley, los aparatos manuales o automáticos que
a cambio de un precio permiten el mero pasatiempo
o recreo del jugador o la obtención de un premio.

2. Alos efectos de su régimen jurídico, las máquinas
se clasificarán en los siguientes grupos:

- Tipo “A” o puramente recreativas, que no ofre-
cen al jugador o usuario beneficio económico algu-
no, directo o indirecto.

- Tipo “B” o recreativas con premio, que a cam-
bio del precio de la partida jugada, conceden al ju-
gador un tiempo de uso o de juego y, eventualmen-
te premios en metálico. Los premios máximos que
estas máquinas pueden conceder, por partida o jugada,
no podrán ser superiores a cuatrocientas veces el
precio máximo de la partida simple o a seiscientas
veces si se tratase de dos partidas simultáneas. No obs-
tante, podrán autorizarse, exclusivamente para su
instalación en salones recreativos, casinos o bingos,
máquinas tipo “B” en los que el premio máximo por
partida o jugada, sea superior al anteriormente indi-
cado, pero sin exceder en mil del fijado como pre-
cio de la misma.

- Tipo “C” o de azar, que a cambio del precio de
la partida o jugada, puede ofrecer un premio, cuyo
valor, por partida o jugada, no podrá exceder en dos
mil veces del fijado como precio de la misma. No obs-
tante, podrán autorizarse máquinas progresivas del
tipo “C” en las que el premio máximo por partida o
jugada sea superior al anteriormente indicado, pero
sin exceder en diez mil del fijado como precio de la
misma.

Sólo podrá autorizarse la explotación de máqui-
nas de tipo “C” en los casinos de juego.

3. Reglamentariamente se fijarán los precios de las
partidas o jugadas para las máquinas de los tipos
“B” y “C”.

4. Reglamentariamente se determinarán los dis-
positivos opcionales que las máquinas de los tipos “B”
y “C” puedan incorporar, en especial los referidos a
interconexión de las mismas, configuración de datos
informativos y otras características técnicas de ho-
mologación y funcionamiento.

5. Reglamentariamente se fijarán los importes de
los premios máximos que las máquinas tipos “B” y
“C” puedan otorgar en premios especiales, bolsas o
jackpots, tanto por acumulación de premios, por-
centajes de éstos o encadenación de secuencias, así
como los que se deriven de la posibilidad de inter-
conectar este tipo de máquinas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 84, lunes 9 de julio de 2001 9115



6. Sólo se podrán explotar las máquinas recreati-
vas de los tipos “A”,”B” y “C” por las empresas de-
bidamente autorizadas con los requisitos y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.

7. A los efectos de su régimen jurídico se reputa-
rán máquinas recreativas de los tipos “B” o “C”,
aquellas que por contener algún elemento de juego,
apuesta, envite o azar, sean incluidas como tales por
el titular del departamento que tenga atribuida la
competencia en materia de casinos, juegos y apues-
tas, y que no estén afectadas por el artículo 2 de la
presente Ley.”

2. Las letras b) y c) del artículo 33 quedan redac-
tadas en los términos siguientes: 

“b) Al titular del departamento competente en
materia de juego, las infracciones muy graves hasta
el límite de 25.000.000 de pesetas de multa (150.253
euros).

c) Al Gobierno de Canarias por multas de cuan-
tía superior a 25.000.000 de pesetas (150.253 euros).”

3. Se añade la disposición adicional-bis, redacta-
da en los términos siguientes: 

“Disposición adicional-bis.-

Se autoriza al titular del departamento competente
en materia de casinos, juegos y apuestas, a actuali-
zar el precio de la partida en cualquiera de las moda-
lidades de juegos y apuestas”.

Artículo 5.- Modificación de la Ley 7/2000, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2001.

Se modifica la Ley 7/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001, en los siguientes tér-
minos:

1. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo
5, que queda redactada de la forma siguiente:

“b) Se exceptúan de la vinculación económica se-
ñalada, y son vinculantes a nivel de Subconcepto, los
créditos de los artículos 15 “Incentivos al rendi-
miento” y 17 “Gastos diversos de personal”, salvo
cuando corresponda al Programa 142A, en cuyo ca-
so, es vinculante al nivel del Capítulo, y los Subconceptos
131.02 “Sustituciones personal laboral”, salvo cuan-
do corresponda a los Programas 422H y 422J, en cu-
yo caso son vinculantes a nivel de Capítulo, 130.06
“Horas Extras” y 131.06 “Horas Extras”.

También es vinculante a nivel Subconcepto el
125.00 “Sustituciones de personal funcionario y esta-
tutario”, salvo cuando corresponda a los Programas

142A, 422B, 422C, 422H y 422K, en cuyo caso son
vinculantes a nivel Capítulo.”

2. Se añade una letra e) en el apartado 1 del ar-
tículo 9, que queda redactada así:

“e) Los ingresos efectuados por Mercados en
Origen de Productos Agrarios de Canarias, S.A. por
devolución de pagos realizados a la misma.

La generación se destinará a créditos para cubrir
gastos relacionados con el fomento de la producción
y comercialización de la papa.”

3. Se añade una letra g) en el apartado 2 del ar-
tículo 10, que queda redactada así:

“g) Las que afecten a la línea de actuación 13409902
“Transferencia a Mercocanarias para el fomento de
la comercialización de la papa”.

TÍTULO II

MEDIDAS FINANCIERAS

Artículo 6.- Modificación de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Se modifica la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en los siguientes términos:

1. El párrafo único del artículo 22 queda como apar-
tado 1 del mismo, y se añade un nuevo apartado 2 a
dicho precepto con el siguiente contenido:

“2. Las deudas a favor de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, cuando el deudor sea una
Administración o Entidad de Derecho Público, po-
drán compensarse de oficio, una vez transcurrido el
plazo de ingreso en período voluntario. Asimismo,
a instancia de la entidad deudora podrán compensarse
las deudas que estén en plazo de ingreso en período
voluntario.”

2. El tercer párrafo del número 3 del artículo 37,
en la redacción dada al mismo por la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias, queda re-
dactado en los siguientes términos:

“En los contratos de obra de carácter plurianual
se efectuará una retención adicional de crédito del 10
por ciento del presupuesto de adjudicación. Esta re-
tención, que se aplicará al ejercicio en que se prevea
realizar el pago de la certificación final, computará
a efectos de los límites establecidos en este aparta-
do.”
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3. Se añade un segundo párrafo al número 3 del
artículo 38-bis, con la siguiente redacción:

“No obstante, el Gobierno, a propuesta del titular
de la consejería competente en materia de hacienda,
podrá autorizar la ampliación de las referidas anua-
lidades y porcentajes.”

4. Se añade un segundo párrafo al número 10 del
artículo 52 con la redacción siguiente:

“Cuando concurran razones de interés público o
social que lo justifiquen, podrá exceptuarse de la
prestación de garantías el abono anticipado, en la for-
ma y con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.”

5. Se añade un nuevo artículo 62-bis con la siguiente
redacción:

“1. En relación con las operaciones de endeuda-
miento autorizadas y dentro de los límites estableci-
dos por la Ley, corresponde al titular del departamento
competente en materia de hacienda:

a) Proceder a la emisión de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma o de Tesorería, establecien-
do la forma de representación, plazo, tipo de interés
y demás características, así como la formalización,
en su caso, de la operación en representación de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

b) Adjudicar las emisiones de valores mediante su-
basta o cualquier otra técnica que no suponga una de-
sigualdad de oportunidades para los potenciales ad-
quirentes, según su naturaleza y funciones. En este
segundo supuesto, se tratará de aprovechar posibles
ventajas, en términos de coste o de mejor funciona-
miento de los mercados, y se podrán convenir las cláu-
sulas y condiciones habituales para este tipo de ope-
raciones en los mercados financieros.

c) Proceder a la contratación de préstamos, cré-
ditos u otras operaciones de similar naturaleza, es-
tableciendo el documento en que se formalizarán, pla-
zo, tipo de interés y demás características, así como
su formalización en representación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

d) Determinar, en su caso, quiénes tendrán la con-
sideración de agentes colocadores de las emisiones de
valores de Deuda Pública, y señalar, si hubiera lugar,
las comisiones que deberán ser abonadas a aquéllos.

e) Adquirir en el mercado secundario valores ne-
gociables de Deuda Pública, con el fin de amorti-
zarlos.

f) Proceder, al amparo de lo dispuesto en las co-
rrespondientes normas de emisión o contratación, o
por mutuo acuerdo con los acreedores, al reembol-

so anticipado, total o parcial, de las operaciones de
endeudamiento, así como a la revisión de sus condi-
ciones.

g) Acordar cambios en las condiciones de las
operaciones de endeudamiento, que obedezcan
exclusivamente a su mejor administración, siempre
que no perjudiquen los derechos económicos del
acreedor.

h) Acordar o concertar la refinanciación de las ope-
raciones de endeudamiento a largo plazo, aun cuan-
do esto suponga la novación del contrato o la ampliación
del plazo inicialmente previsto.

i) Acordar o concertar operaciones voluntarias de
amortización, canje, conversión, prórroga, cambio
en la forma de representación y otras análogas, que
supongan la modificación de cualesquiera de las
condiciones de las operaciones de endeudamiento.
En estas operaciones, se podrán convenir las cláu-
sulas y condiciones habituales en los mercados fi-
nancieros.

j) Concertar operaciones financieras que, por su
propia naturaleza, no incrementen el volumen de en-
deudamiento y tengan por objeto asegurar o dismi-
nuir el riesgo, o el coste de la deuda a largo plazo,
tales como permutas financieras, opciones, contra-
tos sobre futuros u otras operaciones de cobertura de
tipos de interés o de cambio. En estas operaciones,
se podrán convenir las cláusulas y condiciones ha-
bituales en los mercados financieros.

k) Convenir, en las operaciones de endeudamiento
exterior, en divisas o euros, las cláusulas y condiciones
usuales en estas operaciones, incluso, de manera ex-
cepcional, el sometimiento a arbitraje o la remisión
a una legislación o a tribunales extranjeros.

2. En el ejercicio de las competencias que se es-
tablecen en el apartado anterior, cuando se pacten las
cláusulas y condiciones habituales en los mercados
financieros deberá observarse en todo caso lo esta-
blecido en el artículo 44 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.”

6. Se añade un nuevo artículo 62-ter con el siguiente
contenido:

“El titular de la consejería competente en mate-
ria de hacienda podrá concertar las operaciones fi-
nancieras activas que tengan por objeto rentabilizar
los excedentes de tesorería que se produzcan en la
ejecución de los Presupuestos de cada ejercicio.”

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que-
dando redactado en los siguientes términos:

“1. La Tesorería de la Comunidad responderá de las
obligaciones de amortización y pago de intereses de las
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operaciones avaladas, si así se estableciera y sólo en el
caso de imposible cumplimiento de tales obligaciones
por el deudor principal o primer avalista, pudiendo con-
venirse la renuncia al beneficio de excusión previsto en
el artículo 1830 del Código Civil para el supuesto en
que el beneficiario de los avales fueran organismos au-
tónomos de la Comunidad, corporaciones locales de
Canarias o consorcios públicos participados por éstos
o por la Administración de la Comunidad Autónoma.”

8. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del
artículo 95, con la siguiente redacción:

“Asimismo, se adjuntará a la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de cada ejercicio la liquidación
de los presupuestos de las universidades canarias.”

9. Se añade un nuevo artículo 102-bis, con el si-
guiente contenido:

“1. Corresponde a la consejería competente en ma-
teria de patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Canarias la contratación centralizada de la prestación
de servicios derivados de la utilización de los edificios
de servicios múltiples, así como de aquellos servicios
y suministros que acuerde el Gobierno, salvo las que
legalmente estén atribuidas a otro órgano.

2. Corresponderá, asimismo, a la consejería com-
petente en materia de patrimonio o, en su caso, a la
junta de contratación que se constituya al efecto, la
celebración y adjudicación de los concursos para la
determinación del tipo de aquellos bienes o servicios
respecto de los cuales el Gobierno, a propuesta de di-
cha consejería y previo informe, en su caso, del de-
partamento que pudiera resultar competente por ra-
zón de la materia, haya declarado su uniformidad para
su utilización común por la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a los
órganos de contratación de los distintos departa-
mentos la posterior contratación, mediante procedi-
miento negociado, o bien, en su caso, al órgano que
tenga atribuida la competencia para la contratación
centralizada, que llevará a cabo la posterior contra-
tación de acuerdo con lo estipulado en el correspon-
diente contrato marco de suministros.

3. Cuando se trate de bienes o servicios cuya con-
tratación centralizada esté legalmente atribuida a otro
departamento, corresponderán al titular de este últi-
mo las facultades a que se refiere el número anterior,
conforme al procedimiento señalado en el mismo.

4. Lo establecido en los apartados anteriores no
será de aplicación respecto de los suministros de ma-
terial sanitario y medicamentos, que se regirán por
su normativa específica.”

Artículo 7.- Modificación de la Ley 9/1998, de
22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción
social en materia de drogodependencias.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 35 de la
Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asis-
tencia e inserción social en materia de drogodepen-
dencias, con la siguiente redacción:

“3. Las subvenciones destinadas a sufragar los
gastos derivados de la gestión de centros, servicios
y programas de atención a las toxicomanías podrán
formalizarse en convenios de colaboración con fi-
nanciación plurianual. Estos convenios deberán pre-
ver, al menos, lo siguiente:

a) Actividades que comprende el programa o pro-
yecto.

b) Plazo de ejecución total y, cuando proceda,
plazos parciales.

c) El importe de la subvención correspondiente a
cada ejercicio presupuestario a los que se extienda
su ejecución.

d) Régimen de abonos.

e) Sometimiento de la entidad subvencionada a la
inspección y control de las actividades que desarro-
lle en ejecución del convenio y de las condiciones en
que se realizan.

De los citados convenios se dará cuenta al Parlamento
de Canarias en el plazo de un mes, desde la fecha de
su firma.”

Artículo 8.- Modificación del texto refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
texto refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo:

1. Se modifica el artículo 27 al que se añade un
nuevo apartado 6 del siguiente tenor:

“6. No será necesario el trámite previo de califica-
ción territorial, en concordancia con el apartado 1 de
este artículo, cuando el proyecto de edificación o uso
objetivo del suelo se localice en un suelo rústico de
asentamiento rural o agrícola a que se refiere el artículo
55.c) de esta Ley siempre que el planeamiento haya
establecido para ellos la ordenación pormenorizada.”

2. Se modifica el artículo 201-bis quedando redactado
en los siguientes términos:

“Artículo 201-bis.- Destino del importe recauda-
do por las sanciones impuestas por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.
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Los ingresos procedentes de las sanciones im-
puestas por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, se destinarán a financiar los pro-
gramas de ésta para la protección, restauración o me-
jora del territorio canario.”

Artículo 9.- Modificación de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Se modifica la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, en los siguientes términos:

1. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del
artículo 16, con la siguiente redacción:

“No obstante, no será precisa dicha autorización
para la suscripción de convenios que tengan por ob-
jeto instrumentar la concesión de subvenciones no-
minadas, cualquiera que sea su importe.”

2. Se añade un segundo párrafo al artículo 58,
con el siguiente contenido:

“En el supuesto de delegaciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, en el decreto
de delegación deberá establecerse, en su caso, la
forma en que se librarán los fondos públicos nece-
sarios para el ejercicio de las competencias delega-
das. Asimismo, en estos casos, la función interven-
tora se efectuará por el órgano municipal que tenga
atribuida tal competencia con sujeción a las normas
establecidas por la Comunidad Autónoma, y sin per-
juicio del control que, en todo caso, se ejercerá por
la Intervención General, mediante procedimiento
de auditoría una vez ejecutado el gasto correspon-
diente.”

Artículo 10.- Modificación de la Ley 6/1984, de
30 de noviembre, de los Consejos Sociales, de coor-
dinación universitaria, y de creación de universida-
des, centros y estudios universitarios.

Se modifica la Ley 6/1984, de 30 de noviembre,
de los Consejos Sociales, de coordinación universi-
taria, y de creación de universidades, centros y es-
tudios universitarios, en los siguientes términos:

1. Se modifica el artículo 6 quedando redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 6.- No obstante lo anterior, se pierde la
condición de miembro de cada Consejo Social por
fallecimiento, renuncia, incapacitación o incompati-
bilidad para el ejercicio del cargo. Asimismo, podrán
perder la misma cuando así lo acuerden con respec-
to a sus representantes, el Gobierno de Canarias o los
respectivos cabildos insulares.”

2. Se añade una disposición adicional cuarta con
el siguiente texto:

“Cuarta.- Las universidades estarán obligadas a
remitir antes del 30 de mayo de cada año a las con-
sejerías competentes en materia de hacienda y de edu-
cación el presupuesto correspondiente a dicho año,
la liquidación de los presupuestos del ejercicio an-
terior y la memoria económica prevista en los
Estatutos de la Universidad de La Laguna y en los
Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Dicha liquidación se adjuntará y figurará separa-
damente en la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias de cada ejercicio que debe re-
mitirse a la Audiencia de Cuentas de Canarias para
su fiscalización.”

Artículo 11.- Modificación de la Ley 11/1994, de
26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias.

Se añade una nueva letra n) al apartado 1 del ar-
tículo 60 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de
Ordenación Sanitaria de Canarias, con el siguiente
texto:

“n) Incoar y resolver los expedientes de respon-
sabilidad patrimonial que deriven de la actuación
del Servicio Canario de la Salud.”

Artículo 12.- Régimen de fiscalización de deter-
minados gastos.

No están sujetos a fiscalización previa los expe-
dientes de responsabilidad patrimonial que pudieran
derivarse de la actuación del Servicio Canario de la
Salud.

TÍTULO III

MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN Y RELATIVAS 
AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Artículo 13.- Modificación de la Ley 1/1992, de
27 de abril, del Consejo Económico y Social.

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 5 de
la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico
y Social, que quedan redactados en los siguientes tér-
minos:

“1. Corresponde al Presidente del Gobierno soli-
citar del Consejo la emisión de informes y dictáme-
nes cuando así lo haya acordado el Gobierno, o lo in-
terese cualquiera de sus miembros. En este último
supuesto no será preceptiva la toma en consideración
previa del Gobierno.
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3. Los informes y dictámenes preceptivos deberán
emitirse en el plazo de un mes desde que se reciban
las peticiones por el Consejo, o, si el Gobierno acuer-
da motivadamente la tramitación de urgencia, en el
de 15 días o aquel otro, inferior y suficiente, que el
propio Gobierno haya fijado. Transcurridos dichos pla-
zos sin que el informe o dictamen se trasladen al pe-
ticionario, se entenderá cumplido el trámite.”

Artículo 14.- Modificación de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Se modifica la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, en los siguientes térmi-
nos:

1. Se añade una letra c) al apartado 6 del artículo
82, con la siguiente redacción:

“c) En el caso del cese en el servicio activo, la úl-
tima paga extraordinaria se devengará el día del ce-
se y con referencia a la situación y derechos del fun-
cionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.”

2. Se añade un nuevo artículo 85-bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 85-bis.-

1. La diferencia entre la jornada reglamentaria de
trabajo y la efectivamente realizada por el personal
al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, llevará aparejada, salvo que
concurra causa justificada, la correspondiente de-
ducción de haberes, con independencia de que el in-
cumplimiento del horario o la inasistencia al traba-
jo injustificados pueda dar lugar a la adopción de las
medidas disciplinarias correspondientes.

2. Por el titular de la consejería competente en ma-
teria de función pública, previo informe de la con-
sejería competente en materia de hacienda, se esta-
blecerá el valor hora y la forma de cálculo de dicha
deducción, tomando como base la totalidad de las re-
tribuciones que perciba el funcionario.”

3. Se añaden tres nuevos apartados al Grupo A.2.
Cuerpo Superior Facultativo, de la disposición adi-
cional primera, con el siguiente texto:

“2.4. Escala de Astrofísicos.

2.5. Escala de Inspectores Médicos.

2.6. Escala de Inspectores Farmacéuticos.”

4. Se añade una nueva disposición adicional oc-
tava, con el siguiente texto:

“Disposición adicional octava.

1. Para el acceso a la Escala de Astrofísicos se exi-
girá el título de Doctor en Física o Doctor en
Matemáticas, especialidad de Astrofísica. Para el ac-
ceso a la Escala de Inspectores Médicos se exigirá
el título de Licenciado en Medicina. Para el acceso
a la Escala de Inspectores Farmacéuticos se exigirá
el título de Licenciado en Farmacia.

2. La Escala de Astrofísicos tendrá asignadas las
funciones correspondientes a la especialidad de
Astrofísica. La Escala de Inspectores Médicos ten-
drá asignadas las funciones de vigilancia y control
de la asistencia sanitaria prestada por el Sistema
Canario de Salud. La Escala de Inspectores
Farmacéuticos tendrá asignadas las funciones de vi-
gilancia y control de la asistencia farmacéutica pres-
tada por el Sistema Canario de Salud.”

5. La disposición transitoria séptima queda redac-
tada en los siguientes términos:

“Séptima.- 1. Los funcionarios que, como conse-
cuencia de la aplicación del régimen retributivo es-
tablecido en la presente Ley experimenten una dis-
minución en el total de sus retribuciones anuales, con
exclusión del actual concepto retributivo de dedica-
ción exclusiva y de aquellos otros que dependen ex-
clusivamente de las características de los puestos de
trabajo o del nivel de rendimiento o de productivi-
dad, tendrán derecho a un complemento personal y
transitorio por la diferencia, que será absorbido por
cualquier futura mejora retributiva, salvo la deriva-
da del complemento de productividad.

2. La absorción de los complementos personales
y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo anterior se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) La absorción operará sobre el importe total de
cualquier futura mejora retributiva.

b) Tendrán la consideración de mejoras retributi-
vas los incrementos de retribuciones de carácter ge-
neral que se establezcan, así como los derivados de
cambio de puesto de trabajo.

c) Aun en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo implique una disminución de retribucio-
nes, se mantendrá el complemento personal tran-
sitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo
régimen retributivo, a cuya absorción se imputará
cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las
que puedan derivarse de un nuevo cambio de pues-
to de trabajo.

d) No tendrán la consideración de mejoras retri-
butivas las derivadas de perfeccionamiento de nue-
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vos trienios, ni la percepción de retribuciones com-
plementarias que no tengan el carácter de fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.”

Artículo 15.- 1. Los funcionarios del Parlamento,
del Consejo Consultivo, del Diputado del Común y
de la Audiencia de Cuentas de Canarias podrán par-
ticipar en los procedimientos para la provisión de los
puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y, recíprocamente, los fun-
cionarios de ésta podrán participar para cubrir los pues-
tos de aquellas Instituciones de acuerdo con los de-
más requisitos de las respectivas relaciones de puestos
de trabajo y de conformidad a lo dispuesto en las Normas
de Gobierno Interior del Parlamento y en la Ley
2/1987, de la Función Pública Canaria. A estos efec-
tos, los Cuerpos o Escalas de las distintas Instituciones
se entenderán equivalentes en razón a la afinidad de
las funciones asignadas a cada uno de ellos y a la iden-
tidad de la titulación exigida para el ingreso en los
mismos.

2. El Gobierno de Canarias, a propuesta del con-
sejero de Presidencia e Innovación Tecnológica es-
tablecerá en el plazo de seis meses mediante Decreto
la equivalencia entre los Cuerpos y Escalas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y del Consejo Consultivo, previa consulta
a éste, con los de las demás Instituciones menciona-
das. Recíprocamente, la Mesa del Parlamento resol-
verá sobre la equivalencia entre los Cuerpos y Escalas
de éste; del Diputado del Común y de la Audiencia
de Cuentas de Canarias con los de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y Consejo
Consultivo. En todo caso, en los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo sólo podrán ser te-
nidas en cuenta las equivalencias en lo que sean com-
patibles el Decreto del Gobierno y la Resolución de
la Mesa del Parlamento.

3. Hasta tanto se dicte el Decreto y la Resolución
de la Mesa al que se refiere el apartado anterior, se-
rá requisito para autorizar la participación de funcionarios
procedentes de Institución o Administración distin-
ta de la convocante del procedimiento de provisión,
los informes favorables de los órganos competentes
en materia de personal de cada una de ellas.

Artículo 16.- Modificación de la Ley 9/1991, de
8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

Se modifica el artículo 31 de la Ley 9/1991, de 8
de mayo, de Carreteras de Canarias, al que se añade
un apartado 3, nuevo, del tenor siguiente:

“3. Tampoco se considerará publicidad los car-
teles informativos que indiquen lugares, centros, o
actividades culturales o de interés turístico excep-
cional.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Modificación de la Ley 11/1997, de 2
de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico
Canario.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley
11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector
Eléctrico Canario, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. Se declaran de utilidad pública las instalacio-
nes eléctricas de generación, transmisión, transpor-
tes y distribución de energía eléctrica en Canarias, a
los efectos de la expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para su establecimiento, al
igual que la imposición de las servidumbres de pa-
so de líneas eléctricas. La declaración de utilidad
pública, que se tramitará a petición de parte en el ca-
so de autorizaciones y de oficio cuando se trata de
licitaciones, llevará implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o el establecimiento de servidumbre de
paso sobre los terrenos precisos, cualquiera que fue-
ra su titularidad o calificación jurídica, e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

La resolución del expediente será acordada por la
consejería competente en materia de energía, sin per-
juicio de la competencia del Gobierno de Canarias
en caso de oposición de organismos u otras entida-
des de Derecho público.”

Segunda.- De la ejecución directa de obras, ser-
vicios, suministros y demás actividades a través de
sociedades públicas.

1. Las empresas públicas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias previstas en el artículo 5.1 a) de
la Ley territorial 7/1984, de 11 de diciembre de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, cuyo capital sea íntegramente de titulari-
dad pública, tendrán la consideración de medio ins-
trumental y servicio técnico propio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de las entidades públicas vinculadas o dependientes
de la misma, a los efectos de la ejecución de las
obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de
servicios que se les encomienden por aquéllas, cuan-
do se les reconozca tal condición por decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta conjunta del con-
sejero de Economía, Hacienda y Comercio y del ti-
tular del departamento al que se encuentre adscrita
la respectiva empresa pública.

En los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior la Administración Pública de la Comunidad
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Autónoma de Canarias y las entidades públicas
vinculadas o dependientes de la misma, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, podrán en-
comendar a dichas empresas públicas la ejecución
de cualquiera de las actividades reseñadas que pre-
cisen para el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias y funciones, así como las que resulten com-
plementarias o accesorias de las mismas, siempre
en el ámbito del respectivo objeto social de dichas
empresas, y sin más limitaciones que las que ven-
gan establecidas por la normativa estatal básica en
materia de contratación de las Administraciones
Públicas y por la normativa comunitaria europea
directamente aplicable.

Dichas obras, trabajos y actividades encomen-
dadas se considerarán ejecutadas por la propia
Administración.

La encomienda de dichas actividades no podrá im-
plicar, en ningún caso, la atribución a las sociedades
públicas de potestades, funciones o facultades suje-
tas a Derecho Administrativo propias de la Admi-
nistración.

2. La contratación que se realice por las empre-
sas públicas con terceros a los efectos en el marco
de la ejecución de las obras, trabajos y actividades
encomendadas, previstos en el apartado anterior, se
someterá a los mismos criterios contenidos en la le-
gislación de contratación de las Administraciones
Públicas en lo concerniente a la capacidad de las
empresas, publicidad, procedimientos de licitación y
formas de adjudicación.

Asimismo, en los supuestos en que la ejecución
de obras o la fabricación de bienes muebles por las
empresas públicas, en los términos previstos en el
apartado anterior, se verifique con la colaboración
de empresarios particulares, será de aplicación lo
establecido, para dichos contratos de colaboración
en los artículos 152, apartados 1 y 3, y 194, apar-
tados 1 y 2, del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

3. Las relaciones entre la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o de las entidades pú-
blicas vinculadas o dependientes de la misma y las
empresas públicas, en los supuestos previstos en el
apartado 1, se regularán mediante los correspon-
dientes convenios, que deberán ser autorizados por
el titular del departamento al que esté adscrita la res-
pectiva empresa pública, previo informe de la Dirección
General del Servicio Jurídico y de la Intervención
General.

La realización de los encargos de actuaciones es-
pecíficas que se acometan al amparo de los conve-
nios a que hace referencia el párrafo anterior debe-

rá venir precedida de los preceptivos trámites técni-
cos, jurídicos, presupuestarios y de control y apro-
bación del gasto. La comunicación del encargo de una
actuación específica supondrá, para la sociedad pú-
blica, la orden para iniciarla, viniendo obligada a su
ejecución.

4. El importe de las obras, trabajos, asistencias téc-
nicas, consultorías, suministros, servicios y demás ac-
tividades realizados por medio de las empresas pú-
blicas, en los supuestos previstos en el apartado 1,
se determinará atendiendo a los costes en que hubieran
incurrido, aplicando a las unidades ejecutadas las
correspondientes tarifas aprobadas o, si no hubiera,
los precios que figuren en el presupuesto de ejecu-
ción que previamente hubiese aprobado la
Administración.

Dichas tarifas o precios se calcularán de manera
que representen los costes reales totales, tanto directos
como indirectos, de su realización, y su aplicación a
las unidades producidas servirá de justificación de la
inversión o gasto realizada. Las tarifas serán las es-
tablecidas, en su caso, en el convenio a que hace re-
ferencia el apartado anterior.

5. Las empresas públicas a que se refiere el apar-
tado 1 y sus filiales no podrán participar en procedi-
mientos para la adjudicación de contratos convoca-
dos por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Ello no obstante, cuando no
concurra ningún licitador se podrá encargar a las
empresas públicas referidas la ejecución de la acti-
vidad objeto de licitación pública.

6. Sin perjuicio de las facultades que les confiere
la legislación de régimen local, las entidades locales
canarias, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán encomendar a las sociedades mercanti-
les cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad
local la ejecución de cualquiera de las actividades pre-
vistas en el apartado 1 que precisen para el ejercicio
de sus competencias y funciones, así como las que
resulten complementarias o accesorias de las mismas,
siempre en el ámbito del respectivo objeto social de
dichas empresas, y sin más limitaciones que las que
vengan establecidas por la normativa estatal básica
en materia de contratación de las Administraciones
Públicas y de Régimen Local, así como en las nor-
mas de Derecho comunitario europeo directamente
aplicables.

Tal encomienda podrá realizarse, igualmente, a las
sociedades mercantiles en cuyo capital participe ma-
yoritariamente la entidad local respectiva, siempre que
el resto de su capital pertenezca a otra Administración
Pública.

Dichas obras, trabajos y actividades encomen-
dadas se considerarán ejecutadas por la propia
Administración Local.
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En los supuestos previstos en el presente aparta-
do será aplicable lo dispuesto en los apartados 2, 4
y 5 del presente artículo.

7. Las Administraciones Públicas canarias, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán en-
comendar a cualesquiera de ellas la ejecución de las
actividades previstas en el apartado 1 que precisen
para el ejercicio de sus competencias y funciones,
así como las que resulten complementarias o acce-
sorias de las mismas, pudiendo preverse en el con-
venio que regule la encomienda que dichas activi-
dades sean ejecutadas por las Administraciones
Públicas a través de las sociedades mercantiles de
capital íntegramente público en cuyo capital parti-
cipen mayoritariamente, siempre en el ámbito del
respectivo objeto social de dichas sociedades, y con
las mismas limitaciones previstas en los apartados
anteriores.

Tales encomiendas y sus efectos se regirán por lo
dispuesto en el respectivo convenio, por lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, en su
caso, por lo dispuesto en la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio.

En los supuestos previstos en el presente aparta-
do será aplicable lo dispuesto en los apartados 2, 4
y 5 del presente artículo.

Tratándose de empresas públicas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, será, igualmente, de aplica-
ción lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presen-
te artículo.

8. La gestión directa de servicios públicos de ti-
tularidad de las Administraciones Públicas canarias
se regirá por lo dispuesto en la legislación básica esta-
tal sobre contratación administrativa de las Admi-
nistraciones Públicas y, en su caso, en la normativa
de régimen local aplicable.

9. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las entidades públicas vin-
culadas o dependientes de la misma, podrán encomendar
a la empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónima (TRAGSA) la realización de los trabajos
de su objeto social, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en la normativa estatal por la que se rige di-
cha entidad.

Tercera.- Gestión y ejecución de las actividades
de prestación de servicios y elaboración de pro-
yectos y estudios en materia de seguridad y emer-
gencias.

El órgano competente de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá en-
cargar a la Sociedad Pública Gestión de Servicios pa-
ra la Salud y Seguridad en Canarias, Sociedad

Anónima, mediante convenio específico, la gestión
y ejecución de las actividades de prestación de ser-
vicios y la elaboración de proyectos y estudios en ma-
teria de seguridad y emergencias, siempre que no su-
pongan ejercicio de autoridad.

Cuarta.- Tipos del impuesto sobre combustibles
derivados del petróleo.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley,
el tipo impositivo previsto en el artículo 9 de la Ley
5/1986, de 28 de julio, del Impuesto especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combusti-
bles derivados del petróleo, aplicable a la gasolina a
la que se le han añadido aditivos destinada a susti-
tuir a la gasolina con plomo, se fija en 38.642 pese-
tas (232,24 euros), por mil litros. La Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias determinará la clasificación en el Código
NC que corresponda al citado combustible.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Prórroga del Plan de Empleo Operativo,
aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero.

El Plan de Empleo Operativo sobre la provisión
definitiva de plazas vacantes reservadas al perso-
nal laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de fe-
brero, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2001.

Segunda.- Procedimientos de ingreso en la Escala
de Inspectores Farmacéuticos.

Los procedimientos selectivos convocados para el
ingreso en la Escala de Inspectores Farmacéuticos se-
rán resueltos con arreglo a las bases de las convoca-
torias en tramitación a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas todas las disposiciones
que se opongan a lo establecido en la presente Ley,
así como las siguientes: el artículo 38 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico; la disposición adicional decimosexta de
la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1996, y el párrafo segundo del apartado 4 del
artículo 26 de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de
Residuos de Canarias, modificado por el artículo 8
de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas econó-
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micas, en materia de organización administrativa y
gestión relativas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de establecimiento de normas tributa-
rias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Autorización para refundición de las
disposiciones legales en materia de tasas y precios
públicos.

Se autoriza al Gobierno de Canarias para refun-
dir, en el plazo de doce meses y en un solo texto, las
disposiciones vigentes en materia de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Adaptación al euro.

Se faculta al titular de la consejería competente en
materia de hacienda para dictar las disposiciones
que, en materia de gestión presupuestaria y financiera,
así como relativas a la contabilidad, sean necesarias
para la adaptación al euro.

Tercera.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar las disposicio-
nes de desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Cuarta.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1010 ORDEN de 9 de abril de 2001, por la que se
aprueba el modelo 400 de declaración censal
de comienzo, modificación o cese de la acti-
vidad, que han de presentar los empresarios
o profesionales.

Las modificaciones introducidas por el Decreto
3/2001, de 12 de enero, por el que se establecen di-
rectrices en relación con la llevanza de libros-registro
y presentación de declaraciones y declaraciones-li-
quidaciones en euros durante el período transitorio
a que se refiere la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre introducción del euro, y se modifican
normas tributarias referidas al Arbitrio sobre la
Producción e Importación en las Islas Canarias y al
Impuesto General Indirecto Canario contenidas en
los Decretos 139/1991, de 28 de junio, 182/1992,
de 15 de diciembre, 183/1992, de 15 de diciembre,
217/1993, de 29 de julio, y 51/1998, de 17 de abril,
en cuanto al contenido de la declaración censal de
comienzo, modificación o cese de la actividad, que
han de presentar los empresarios o profesionales (mo-
delo 400), hacen necesaria la aprobación de un nue-
vo modelo de declaración censal que sustituya al vi-
gente.

En virtud de todo lo expuesto y conforme a lo es-
tablecido en el artículo 13 del Decreto 183/1992, de
15 de diciembre,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el modelo 400, que
figura como anexo a la presente Orden, de declara-
ción censal de comienzo, modificación o cese de la
actividad que han de presentar los empresarios o
profesionales conforme dispone el Decreto 183/1992,
de 15 de diciembre, o norma que lo sustituya.

El modelo 400 consta de dos ejemplares: ejemplar
para la Administración y ejemplar para el interesa-
do.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden que-
dará derogada la Orden de 14 de enero de 2000, por
la que se aprueba el modelo 400 de declaración cen-
sal de comienzo, modificación o cese de la actividad,
que han de presentar los empresarios o profesiona-
les.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Parlamento de Canarias

1011 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, de la
Presidencia, por la que se declara el cese de
D. Fernando Giménez Navarro como Diputado
del Común y vacante el cargo.

Habiendo concluido el mandato del Excmo. Sr. D.
Fernando Giménez Navarro como Diputado del
Común por el transcurso del tiempo de duración le-
galmente previsto; de conformidad con el artículo 8.2
de la Ley 1/1985, de 12 de febrero, del Diputado del
Común,vengo en declarar su cese con efectos del día
de la fecha, y vacante el cargo, pasando el Adjunto
Primero D. Francisco Tovar Santos a desempeñar
interinamente las funciones correspondientes según
las previsiones de los artículos 8.4 y 9.1 de la citada
Ley.

En la Sede del Parlamento, a 3 de julio de 2001.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1012 Dirección General de Personal.- Resolución
de 28 de junio de 2001, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 25 de mayo
de 2001, que convoca concurso de méritos
para cubrir, en régimen de comisión de servi-
cios o adscripción provisional, plazas vacan-
tes para el curso 2001/2002 en programas
educativos de las Direcciones Generales de
Promoción Educativa y de Ordenación e
Innovación Educativa (B.O.C. nº 71, de 8.6.01).

Advertidos errores en la Resolución de 25 de ma-
yo de 2001, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para cubrir, en régimen de comisión de servi-
cios o adscripción provisional, plazas vacantes para
el curso 2001/2002 en Programas Educativos de las
Direcciones Generales de Promoción Educativa y
de Ordenación e Innovación Educativa, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 71, de 8 de junio de
2001.

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que faculta a las Administraciones

Públicas a corregir en cualquier momento sus errores
materiales o de hecho, esta Dirección General

R E S U E L V E:

1º) En la página 7212, bases comunes, párrafo se-
gundo del apartado c), punto 8.1, donde dice:
“Comprobar que los participantes que lo hagan por
el apartado 2.3 puedan .../...”, debe decir: “Comprobar
que los participantes que lo hagan por el apartado 2.3
y 2.4 puedan ejercer ... ” 

2º) En la página 7215, en el apartado 2.1.1, don-
de dice: “Por cada curso escolar .../... a invidentes:”
debe decir: “Por cada curso escolar .../... a inviden-
tes: 4 puntos por cursos”.

3º) En la página 7219, párrafo segundo, del apar-
tado 2.1.1, donde dice: “Por cada curso escolar con
destino en Centros de integración preferente de alum-
nos con necesidades educativas especiales por défi-
cit motor”, debe decir: “Por cada curso escolar con
destino en Centros de integración preferente de alum-
nos con necesidades educativas especiales por défi-
cit motor: 4 puntos”.

4º) En la página 7219, letra a), del apartado 2.1.2,
donde dice: “Por la participación en seminarios, en-
cuentros o cursos con una duración mínima de 15 ho-
ras, relacionados con la Educación de Invidentes
(técnicas específicas)”, debe decir: “Por la participación
en seminarios, encuentros o cursos con una duración
mínima de 15 horas, relacionados con la Educación
de motóricos (técnicas específicas)”.

5º) En la página 7220, letra c), del apartado 2.1.2,
donde dice: “Por la actuación como ponente en se-
minarios, cursos o jornadas de formación y perfec-
cionamiento del profesorado, relacionados con la
Educación de Invidentes (técnicas específicas)”, de-
be decir: “Por la actuación como ponente en semi-
narios, cursos o jornadas de formación y perfeccio-
namiento del profesorado, relacionados con la
Educación de motóricos (técnicas específicas)”.

6º) En la página 7220, letra a), del apartado 2.1.3,
donde dice: “Por cada artículo de publicación espe-
cializada sobre educación de invidentes, acreditado
...”, debe decir: “Por cada artículo de publicación es-
pecializada sobre la educación de motóricos, acreditado
...”.

7º) En la página 7220, letra b), del apartado 2.1.3,
donde dice: “Por publicación de material de apoyo
a la educación de invidentes, acreditado”, debe de-
cir: “Por publicación de material de apoyo a la edu-
cación de motóricos, acreditado ...”.

8º) En la página 7221, apartado a), del punto 2.1.3,
donde dice: “Por cada artículo de publicación .../...
o fotocopia cotejada o compulsada del mismo.”, de-

Boletín Oficial de Canarias núm. 84, lunes 9 de julio de 2001 9133



be decir: “Por cada artículo de publicación .../... o fo-
tocopia cotejada o compulsada del mismo: 0,50 pun-
tos por cada publicación”.

9º) En la página 7221, apartado b), del punto
2.1.3, donde dice: “Por publicación .../... o fotocopia
cotejada o compulsada del mismo.”, debe decir: “Por
cada artículo de publicación .../... o fotocopia cote-
jada o compulsada del mismo: 0,50 puntos por cada
publicación”.

10º) En la página 7223, en el punto 2.1, donde di-
ce: “Méritos adecuados a las características del pues-
to de trabajo a desempeñar.”, debe decir: “Méritos ade-
cuados a las características del puesto de trabajo a
desempeñar: (máximo 29 puntos)”.

11º) En la página 7224, en el apartado 2.1.2
“Formación y perfeccionamiento”, se añade “Máximo
12 puntos”.

12º) En la página 7224, en el apartado a), del pun-
to 2.1.2, donde dice: “Participación en seminarios .../...
en módulos de 10 horas y despreciando las fraccio-
nes.”, debe decir: “Participación en seminarios .../...
en módulos de 10 horas y despreciando las fraccio-
nes: 0,5 puntos por cada módulo (máximo 3 puntos)”.

13º) En la página 7224, en el apartado b), del
punto 2.1.2, donde dice: “Por la participación en se-
minarios .../... en módulos de 10 horas y despre-
ciando las fracciones.”, debe decir: “Por la partici-
pación en seminarios .../... en módulos de 10 horas
y despreciando las fracciones: 0,5 puntos por cada
módulo (máximo 3 puntos)”.

14º) En la página 7224, en el apartado c), del pun-
to 2.1.2, donde dice: “Por la participación en semi-
narios .../... en módulos de 10 horas y despreciando
las fracciones.”, debe decir: “Por la participación en
seminarios .../... en módulos de 10 horas y despre-
ciando las fracciones: 0,5 puntos por cada módulo (má-
ximo 3 puntos)”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante la Dirección General de Personal, en el plazo de
un mes contado a partir de su publicación, o bien in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir de su pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. En el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente éste o se
produzca su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2001.-
El Director General de Personal, Alberto Génova
Galván.

1013 Dirección General de Personal.- Resolución
de 28 de junio de 2001, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 13 de junio de
2001, que convoca concurso de méritos para
proveer, en régimen de comisión de servicios
o adscripción provisional, plazas vacantes pa-
ra el curso 2001/2002 en Programas de Garantía
Social (B.O.C. nº 78, de 25.6.01).

Advertido error en la base segunda, apartado se-
gundo, de la Resolución de 13 de junio de 2001, por
la que se convoca concurso de méritos para proveer,
en régimen de comisión de servicios o adscripción
provisional, plazas vacantes para el curso 2001/2002
en Programas de Garantía Social, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 78, de 25 de junio de 2001.

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que faculta a las Admi-
nistraciones Públicas a corregir en cualquier mo-
mento sus errores materiales o de hecho, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar el apartado segundo de la ba-
se segunda “Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional”.

Donde dice: “Podrán participar en esta convoca-
toria los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional que
pertenezcan a alguna de las Familias Profesionales
de Administración, Madera y Mueble, Actividades
Agrarias, Electricidad y Electrónica y Hostelería y
Turismo, y que se encuentren en situación de servi-
cio activo, en las siguientes condiciones:”.

Debe decir: “Para las plazas convocadas en el
anexo II podrán participar los funcionarios de carre-
ra del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional que pertenezcan a alguna de las Familias
Profesionales de Administración, Madera y Mueble,
Actividades Agrarias, Electricidad y Electrónica y
Hostelería y Turismo; y para las plazas convocadas
en el anexo III podrán participar los funcionarios de
carrera que posean la especialidad correspondiente
al perfil de las plazas convocadas en el mismo. Todos
deberán encontrarse en la situación de servicio acti-
vo en las siguientes condiciones:”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de repo-
sición ante la Dirección General de Personal, en el
plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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que corresponda de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2001.-
El Director General de Personal, Alberto Génova
Galván.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1014 ORDEN de 22 de junio de 2001, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 29 de enero de 2001. 

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 29 de enero de 2001 (B.O.C. nº 33, de 14.3.01),
para la provisión por libre designación de un puesto
de trabajo en esta Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

Visto el informe de la Dirección General de la
Función Pública, y la propuesta de la Dirección General
de Servicios Sociales, teniendo en cuenta las circuns-
tancias y méritos concurrentes, el Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales, en uso de la competencia que le
confiere el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias,

DISPONE:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica, para el desempeño del puesto de
trabajo de esta Consejería, que se expresa:

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. Ángeles Elena Álamo del
Rosario.
D.N.I. nº: 42.754.380.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Servicios Sociales.
UNIDAD: Apoyo al Director General de Servicios Sociales.
NÚMERO DE PUESTO: 230701001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden, que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, sin perjuicio de que previamente
pueda interponerse, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la publicación, el recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1015 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 4 de junio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 9 de abril de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
nº 47 de las Normas Subsidiarias en el nudo
viario del Santísimo-Avenida de Los Artesanos,
promovido por la Corporación municipal, en
el término municipal de Ingenio (Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 9 de abril de 2001, por el que se aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual nº 47 de las
Normas Subsidiarias en el nudo viario del Santísimo-
Avenida de Los Artesanos, promovido por la Corporación
municipal, en el término municipal de Ingenio, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 9
de abril de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Ratificar el informe favorable anterior
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de fecha 26 de enero de 1999.
Aprobando definitivamente la Modificación Puntual
nº 47 de las Normas Subsidiarias en el nudo viario
del Santísimo-Avenida de Los Artesanos, del térmi-
no municipal de Ingenio.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Ingenio y al Cabildo
Insular de Gran Canaria, debiendo publicarse en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una Administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de notificación del presente acto admi-
nistrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

1016 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 4 de junio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 9 de abril de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
nº 51 de las Normas Subsidiarias en la Avenida
de Los Artesanos, promovido por la Corporación
municipal, en el término municipal de Ingenio
(Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 9 de abril de 2001, por el que se aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual nº 51 de las
Normas Subsidiarias en la Avenida de Los Artesanos,
promovido por la Corporación municipal, en el tér-
mino municipal de Ingenio, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 9
de abril de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Ratificar el informe favorable anterior
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de fecha 29 de abril de 1999
aprobando definitivamente la Modificación nº 51 de
las Normas Subsidiarias en la Avenida de Los Artesanos,
del término municipal de Ingenio, consistente en de-
traer 351 m2 de Suelo Urbano Calificado como
Espacio Libre que resulta legalmente compensado,
para efectuar reordenación del nudo viario en aras de
racionalizar el trazado.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Ingenio y al Cabildo
Insular de Gran Canaria, debiendo publicarse en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recur-
so de reposición ante este mismo órgano en el plazo
de un mes desde la fecha en que se practique su noti-
ficación, salvo que se trate de una Administración pú-
blica, en cuyo caso será de aplicación lo establecido
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

1017 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 4 de junio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 7 de mayo de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
nº 2 de las Normas Subsidiarias referentes a
asentamientos rurales, promovido por la
Corporación municipal, en el término muni-
cipal de Valleseco (Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 7 de mayo de 2001, por el que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación Puntual nº 2 de las
Normas Subsidiarias referentes a asentamientos ru-
rales, promovida por la Corporación, término muni-
cipal de Valleseco, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 7
de mayo de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Resultando que, la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el día 4 de mayo de 2000 adoptó, sobre es-
te tema el acuerdo de suspender la aprobación defi-
nitiva, hasta tanto se subsanasen una serie de condi-
ciones contenidas en el propio Acuerdo.

Considerando que, la Ponencia Técnica, en sesión
de 25 de abril de 2001, consideró corregidas y sub-
sanadas las deficiencias indicadas en el anterior
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias.

Primero.- Aprobar definitivamente, de acuerdo
con el artículo 43.2.a) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, la Modificación
Puntual nº 2 de las Normas Subsidiarias, referen-
tes a asentamientos rurales, en el término munici-
pal de Valleseco, dando por subsanados los reparos
indicados en la anterior Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
4 de mayo de 2000.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Valleseco y al
Cabildo Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una Administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2526 ANUNCIO de 5 de julio de 2001, por el que
se convoca concurso público para la contra-
tación del suministro de comunicaciones pa-
ra la red corporativa.- Expte. nº SM015/2001.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Tecnologías de la Información.

c) Número de expediente: SM015/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de diverso equipamiento informático.

b) Lugar de entrega: según se detalla en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de entrega: tres años naturales, a contar
desde el día siguiente al de la firma del documento
en que se formalice el mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de ciento cuatro millones cien-
to sesenta y seis mil seiscientas sesenta y cuatro
(104.166.664) pesetas para el año 2001, doscientos
cincuenta millones (250.000.000) de pesetas para el
año 2002, doscientos cincuenta millones (250.000.000)
de pesetas para el año 2003 y ciento cuarenta y cin-
co millones ochocientas treinta y tres mil trescientas
treinta y seis (145.833.336) pesetas para el año 2004.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del importe de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la información. Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12-14,
Distrito La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476695.

e) Telefax (922) 476768.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 24 de julio de 2001.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y Prescripciones Técnicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2001.

b) Documentación a presentar: cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Rubens Marichal López,
12-14, Distrito La Ninfa-Ifara.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.
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b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Distrito
La Ninfa-Ifara.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tres días después de finalizar el plazo,
a las 12,00 horas en la sede de la Dirección General
de Tecnologías de la Información en Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

2527 ANUNCIO de 5 de julio de 2001, por el que
se convoca concurso público para la contra-
tación de la asistencia técnica para la im-
plantación del Sistema Integrado de Recursos
Humanos (Sirhus) en el Servicio Canario de
la Salud.- Expte. nº AM75/2001.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la Di-
rección General de Tecnologías de la Información.

c) Número de expediente: AM75/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica para
la implantación del Sistema Integrado de Recursos
Humanos en el Servicio Canario de la Salud.

b) Lugar de entrega: según se detalla en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de entrega: plazo máximo de 30 de sep-
tiembre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de cincuenta millones (50.000.000)
de pesetas para el año 2001 y setenta millones
(70.000.000) de pesetas para el año 2002.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del importe de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información. Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Distrito
La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476695.

e) Telefax: (922) 476768.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 24 de julio de 2001.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y Prescripciones Técnicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2001.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Rubens Marichal López,
12, Distrito La Ninfa-Ifara.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Distrito
La Ninfa-Ifara.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
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d) Fecha: tres días después de finalizar el plazo,
a las 13,00 horas en la sede de la Dirección General
de Tecnologías de la Información en Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2528 Dirección General de Deportes.- Anuncio de
20 de junio de 2001, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de limpieza del inmueble
sede de la Dirección General de Deportes y
dependencias anexas, calle Murga, 54, de Las
Palmas de Gran Canaria.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Dirección General de Deportes. 

OBJETO DEL CONTRATO.

- Limpieza del inmueble sede de la Dirección
General de Deportes y dependencias anexas, calle Murga,
54, de Las Palmas de Gran Canaria. 

PLAZO DE EJECUCIÓN.

- Doce (12) meses (septiembre/01 a agosto/02). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

- Tramitación: ordinaria. 

- Procedimiento: abierto. 

- Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Seis millones trescientas mil (6.300.000) pese-
tas (37.863,76 euros). 

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas, estarán a disposición
de los licitadores en: 

- Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de

Servicios Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax
(928) 455023, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes, ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922)
474100, fax (922) 243330, 38002-Santa Cruz de
Tenerife. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

- El plazo finalizará a los 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la presente publicación,
a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Centrales del
Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múlti-
ples I de Las Palmas de Gran Canaria y Servicios
Múltiples II en Santa Cruz de Tenerife. 

APERTURA DE PROPOSICIONES.

- En acto público, en la primera sede referida, al
octavo día hábil, siguiente al último día de presen-
tación de proposiciones, a las 10,00 horas. (Si reca-
yese en sábado, pasaría al día hábil siguiente). 

GASTOS DE ANUNCIOS.

- Serán de cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2001.-
El Director General de Deportes, José Manuel
Betancort Álvarez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

2529 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 25 de junio de 2001,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, para la con-
tratación de una consultoría para la redacción
del estudio de seguridad y salud de la obra de
remodelación del Hospital Universitario
Materno-Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
CA-A-14/01-SG.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General del Servicio Canario de la Salud.

c) Número de expediente: CA-A-14/01-SG. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación de una
consultoría para la redacción del estudio de seguri-
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dad y salud de la obra de remodelación del Hospital
Universitario Materno-Infantil de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: - - -.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: - - -.

e) Plazo de entrega: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de un mes para la redacción del
estudio de seguridad y salud, a contar desde el día
siguiente al de la firma del documento en que se for-
malice el mismo. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 6.854.000 pesetas (41.193,36 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
137.080 pesetas (823,86 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308144.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: - - -.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para ser licitador del presente contrato no es pre-
ciso estar en posesión de clasificación empresarial
alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondien-
te solvencia económica y financiera y técnica o pro-

fesional, por los medios establecidos en la cláusu-
la 4.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: vigesimosexto día
a partir del siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

b) Documentación a presentar: según Pliego. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: - - -.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado, en el lugar y ho-
ra anteriormente mencionados. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el plazo
se prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables, se notificará a los interesados para que,
en un plazo no superior a tres días, contados a partir
del siguiente al de la apertura del sobre nº 1, se sub-
sanen dichos defectos, señalándose asimismo el día
y la hora de apertura de proposiciones económicas,
previa declaración de los licitadores admitidos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 84, lunes 9 de julio de 2001 9141



11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

2530 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 25 de junio de 2001,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, para la con-
tratación de la obra de ampliación y reforma
del Centro de Salud de Taco, Fase II.- Expte.
nº CA-O-19/01-SG.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección del Servicio Canario de
la Salud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General del Servicio Canario de la Salud.

c) Número de expediente: CA-O-19/01-SG. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación de la obra
de ampliación y reforma del Centro de Salud de
Taco.

b) Número de unidades a entregar: - - -.

c) División por lotes y números: - - -. 

d) Lugar de entrega: - - -.

e) Plazo de entrega: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 163.532.088 pesetas (982.847,643
euros), distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2001: 69.159.873 pesetas (415.659,2 euros).

Año 2002: 81.290.918 pesetas (488.568,25 euros).

Año 2003: 13.081.297 pesetas (78.620,17 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
3.270.641 pesetas (19.656,95 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308144.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: - - -.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Grupo: C, subgrupo: del 1 al 9, categoría: d.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: vigesimosexto día
a partir del siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

b) Documentación a presentar: según Pliego. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: - - -.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, nº 1.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado, en el lugar y ho-
ra anteriormente mencionados. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el plazo
se prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables, se notificará a los interesados para que,
en un plazo no superior a tres días, contados a partir
del siguiente al de la apertura del sobre nº 1, se sub-
sanen dichos defectos, señalándose asimismo el día
y la hora de apertura de proposiciones económicas,
previa declaración de los licitadores admitidos.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

2531 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 18 de
junio de 2001, por el que se convoca la con-
tratación para el suministro de equipamiento
electromédico vario para el Complejo
Hospitalario Candelaria-Ofra, mediante con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.- Expte. nº 2001-HC-79.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2001-HC-79.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico vario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 13.200.000 pesetas (79.333,59 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro, en su caso del total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación. Página web del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias; si este día fuera sábado
o festivo, esta fecha pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.-
El Director General de Recursos Económicos, Juan
Carlos Pérez Frías.

2532 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 18 de
junio de 2001, por el que se convoca la con-
tratación para el suministro de equipamiento
quirúrgico vario para el Complejo Hospitalario
Candelaria-Ofra, mediante concurso, proce-

dimiento abierto y tramitación ordinaria.-
Expte. nº 2001-HC-82.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2001-HC-82.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento quirúrgico vario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 24.470.000 pesetas (147.067,66
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro, en su caso del total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
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Contratación. Página web del Gobierno de Ca-
narias.

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias; si este día fuera sába-
do o festivo, esta fecha pasará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos, Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.-
El Director General de Recursos Económicos, Juan
Carlos Pérez Frías.

2533 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 15 de junio de 2001, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para el suministro de ventilador vo-
lumétrico, ventilador neonatal para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias y
monitores multiparamétricos para el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto, para la contra-
tación de los suministros que se citan:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Números de expedientes:

- CP-MI-41/01: ventilador volumétrico y ventila-
dor neonatal.

Presupuesto: 8.100.000 pesetas (48.681,98 euros).

- CP-HI-43/01: monitores multiparamétricos pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria.

Presupuesto: 2.700.000 pesetas (16.227,33 euros).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

b) División por lotes: las señaladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: no se exige.

b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación del lote o lotes adjudicados.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

Entidad: antiguas dependencias de consultas ex-
ternas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n. 

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfono: (928) 444194.

Fax: (928) 444410.

b) Obtención de información:

Entidad: Servicio de Suministros de la Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular. 

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfonos: (928) 444176 y (928) 444180.

Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad  y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o in-
hábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2001.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

2534 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra
del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 15
de junio de 2001, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
adquisición de Isótopos-Radiofármacos.- Expte.
nº C.P. SCT-2001-0-26.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife de la Consejería de Sanidad y Consumo
anuncia concurso público, procedimiento abierto,
expediente C.P. SCT-2001-0-26 para la adquisición
de Isótopos-Radiofármacos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita los expediente: Gerencia
del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P. SCT-2001-0-26.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anterior-
mente.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2001-0-26: 2001: 7.270.648 pesetas y 2002:
7.270.648 pesetas (43.623,1 euros, respectivamente).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Nuestra  Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Complejo Hospitalario Nuestra
Señora de Candelaria, suministros, 10ª planta, Centro
de Traumatología y Rehabilitación, Carretera del
Rosario, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Teléfono: (922) 600609/602208.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General,1ª planta,
Centro de Traumatología y Rehabilitación.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Centro de Traumatología
y Rehabilitación.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y
apertura de Proposición Económica: la Mesa de
Contratación se reunirá el tercer día natural si-
guiente al de la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones. En el caso de que existan pro-
posiciones enviadas por correo, y que cumplan los
requisitos de la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la Mesa se reunirá el
undécimo día natural siguiente al del plazo señala-
do. La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en los sobres 1 y 3. En el ca-
so de que no se observaran defectos materiales o los
apreciados no fueran subsanables, se procederá en
el mismo acto a la apertura del sobre nº 2 de
Proposición Económica. Si por el contrario se apre-
ciaran defectos subsanables, la apertura de la
Proposición Económica tendrá lugar el quinto día
natural siguiente al de la apertura de la Documentación
General y Técnica. Dichos actos se celebrarán a las
9 horas en el lugar señalado. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente día hábil.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, 10ª planta, Centro de Traumatología
y Rehabilitación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2001.-
El Director Gerente, Francisco de Paula Rodríguez
Perera.

2535 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adquisición de agujas y tro-
cares p/laparoscopia y tijera-bisturí y dispo-
sitivos p/laparoscopia.- Exptes. nº C.P.SCT-
2001-0-47, 2001-0-48. 

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife de la Consejería de Sanidad y Consumo
anuncia concurso público, procedimiento abierto,
expedientes: C.P.SCT-2001-0-47 para la adquisición
de agujas y trocares p/laparoscopia, C.P.SCT- 2001-
0-48 para la adquisición de tijera-bisturí y dispositi-
vos laparoscopia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P.SCT 2001-0-47,
2001-0-48.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: los señalados anterior-
mente. 

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y número: las señaladas en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

d) Lugar de entrega: el señalados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P.SCT-2001-0-47 por un importe total de
18.189.525 pesetas (109.321,25 euros).

C.P.SCT-2001-0-48 por un importe total de
18.169.110 pesetas (109.198,55 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Complejo Hospitalario Nuestra
Señora de Candelaria, suministros, 10ª planta, Edificio
Traumatología, Carreta del Rosario, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602124 y 602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta,
Centro de Traumatología y Rehabilitación.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

f) Admisión de variantes: las señaladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatología.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y de
Proposición económica: la Mesa de Contratación se
reunirá el tercer día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en los sobres 1 y 3. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los apreciados
no fueran subsanables, se procederá en el mismo ac-
to a la apertura del sobre nº 2, Proposición Económica.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición tendrá lugar el
quinto día natural siguiente al de la apertura de la
Documentación General y Técnica en el mismo lu-
gar y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al siguiente. 

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2001.-
El Director Gerente, Francisco de Paula Rodríguez
Perera.
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2536 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adquisición de central de mo-
nitorización.- Expte. nº C.P. SCT-2001-1-12.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud
de Tenerife de la Consejería de Sanidad y Consumo
anuncia concurso público, procedimiento abierto,
expediente C.P. SCT- 2001-1-12 para la adquisición
de central de monitorización.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P. SCT-2001-1-12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anterior-
mente.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2001-1-12 por un importe total de
6.750.000 pesetas (40.568,32 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife,
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Complejo Hospitalario Nuestra
Señora de Candelaria, suministros, 10ª planta, Edificio
Traumatología, Carretera del Rosario, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602124, 602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día contado desde el siguente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta,
Centro de Traumatología y Rehabilitación.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

f) Admisión de variantes: las señaladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Complejo Hospitalario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatología.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y de
Proposición Económica: la Mesa de Contratación se
reunirá el tercer día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1 y 3. En el caso de
que no se observarán defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2, Proposición
Económica.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición tendrá lugar el
quinto día natural siguiente al de la apertura de la
Documentación General y Técnica en el mismo lu-
gar y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente. 

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, 10ª planta, del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2001.-
El Director Gerente, Francisco de Paula Rodríguez
Perera. 

Consejo Consultivo 
de Canarias

2537 ACUERDO de 4 de julio de 2001, de la
Presidencia, por el que se convoca concurso,
mediante trámite de urgencia, procedimiento
abierto, para la contratación de los servicios
de limpieza de la sede de este Organismo.

El Consejo Consultivo de Canarias convoca pro-
cedimiento abierto de adjudicación mediante concurso,
trámite de urgencia, con las siguientes caracterís-
ticas:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto de la presente contratación es la reali-
zación de los servicios de limpieza de la sede del Consejo
Consultivo de Canarias.

Lugar de ejecución: sede del Consejo Consultivo
de Canarias.

Plazo de ejecución: 2 años.

2. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

8.200.000 pesetas (9.282,99 euros).

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir la garantía pro-
visional por importe del 2% del presupuesto de lici-
tación.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas y demás
documentación e información quedarán a disposición
de los licitadores interesados, durante el plazo de
presentación de las proposiciones, en la sede del
Consejo Consultivo de Canarias, calle San Agustín,
16, en La Laguna, teléfono 263090, fax 630033.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- Informe de Instituciones Financieras [artº. 16.1.a)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas].
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- Declaración relativa a la cifra de negocios glo-
bal y de los servicios o trabajos realizados por la em-
presa en el curso de los tres últimos ejercicios [artº.
16.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas].

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

El plazo de presentación de las proposiciones fi-
nalizará a los ocho (8) días naturales contados des-
de el día siguiente al de la presente publicación, a las
14 horas, pudiendo presentar dichas proposiciones en
el Consejo Consultivo de Canarias, en la dirección
indicada en el punto 5. En el caso de utilizar cual-
quier otro medio de presentación de los legalmente
admitidos, el interesado deberá anunciarlo al órga-
no de contratación por fax, télex o telegrama en el
mismo día en que se produzca la presentación. Sin
la concurrencia de este requisito no será admitida la
proposición en el caso de que fuera recibida fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICI-
TADORES.

La que figura en la cláusula nº 13 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en la
sede del Consejo Consultivo de Canarias, calle San
Agustín, 16, La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), a las
10 horas del 6º día hábil siguiente al último de pre-
sentación de las proposiciones, siempre que no recai-
ga en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 y procederá a la
apertura del sobre nº 3 presentado por los licitado-
res. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, se pro-
cederá por la Mesa de Contratación, en el mismo acto,
a la apertura del sobre nº 2, Proposición Económica;
en caso contrario, se concederá un plazo no superior
a tres días naturales a los licitadores para que presenten
la documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las Proposiciones
Económicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El importe del presente anuncio y en prensa será
de cuenta del adjudicatario según lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La Laguna, a 4 de julio de 2001.- El Presidente,
Aureliano Yanes Herreros.

2538 ACUERDO de 4 de julio de 2001, de la
Presidencia, por el que se convoca concurso,
mediante trámite de urgencia, procedimiento
abierto, para la contratación de los servicios
de vigilancia y seguridad de este Organismo.

El Consejo Consultivo de Canarias convoca pro-
cedimiento abierto de adjudicación mediante concurso,
trámite de urgencia, con las siguientes caracterís-
ticas:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto de la presente contratación es la reali-
zación de los servicios de vigilancia y seguridad de
la sede del Consejo Consultivo de Canarias.

Lugar de ejecución: sede del Consejo Consultivo
de Canarias.

Plazo de ejecución: 2 años.

2. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Veintiocho millones (28.000.000) de pesetas
(168.283,39 euros).

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir la garantía pro-
visional por importe del 2% del presupuesto de lici-
tación.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas y demás
documentación e información quedarán a disposición
de los licitadores interesados, durante el plazo de
presentación de las proposiciones, en la sede del
Consejo Consultivo de Canarias, calle San Agustín,
16, en La Laguna, teléfono 263090, fax 630033.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá la siguiente: grupo III, subgrupo 2, categoría a).
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7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

El plazo de presentación de las proposiciones fi-
nalizará a los ocho (8) días naturales contados des-
de el día siguiente al de la presente publicación, a las
14 horas, pudiendo presentar dichas proposiciones en
el Consejo Consultivo de Canarias, en la dirección
indicada en el punto 5. En el caso de utilizar cual-
quier otro medio de presentación de los legalmente
admitidos, el interesado deberá anunciarlo al órga-
no de contratación por fax, télex o telegrama en el
mismo día en que se produzca la presentación. Sin
la concurrencia de este requisito no será admitida la
proposición en el caso de que fuera recibida fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICI-
TADORES.

La que figura en la cláusula nº 13 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en
la sede del Consejo Consultivo de Canarias, calle San
Agustín, 16, La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), a
las 11 horas del 6º día hábil siguiente al último de
presentación de las proposiciones, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 y procederá a la
apertura del sobre nº 3 presentado por los licitado-
res. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, se pro-
cederá por la Mesa de Contratación, en el mismo acto,
a la apertura del sobre nº 2, Proposición Económica;
en caso contrario, se concederá un plazo no superior
a tres días naturales a los licitadores para que presenten
la documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las Proposiciones
Económicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El importe del presente anuncio y en prensa será
de cuenta del adjudicatario según lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La Laguna, a 4 de julio de 2001.- El Presidente,
Aureliano Yanes Herreros.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2539 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 4 de junio de 2001, que decla-
ra desierto el concurso para la adjudicación
de la obra de climatización de planta de se-
misótano de la Facultad de Filología.- Expte.
nº 20/01.

La Universidad de La Laguna ha resuelto decla-
rar desierto el concurso para la adjudicación del con-
trato de la obra de climatización de planta de semi-
sótano de la Facultad de Filología (expediente nº
20/01), convocado por Resolución del Rectorado de
fecha 29 de marzo de 2001 (B.O.C. nº 46, de 13.4.01).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 del Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

La Laguna, a 4 de junio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2540 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 5 de junio de 2001, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los pro-
cedimientos tributarios en relación con el
Impuesto General Indirecto Canario, Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Islas
Canarias y Arbitrio Insular a la Entrada de
Mercancía (tarifa especial).

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto:
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO, ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN 
EN LAS ISLAS CANARIAS Y ARBITRIO INSULAR A LA ENTRADA DE MERCANCÍA

(TARIFA ESPECIAL)

IMPORTACIONES TEMPORALES 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

LIQUIDACIONES DE OFICIO

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los re-
feridos procedimientos administrativos, ante la
Administración de Tributos a la Importación de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Plaza Santo
Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, todo
ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en

el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2001.- La
Administradora de Tributos a la Importación de Santa
Cruz de Tenerife, María Florentina de Dios Alonso.



2541 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 6 de junio de 2001, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y Patrimo-
nio.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-

ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto:
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riormente citado:

COMUNICACIONES DE VALOR



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados, deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, para ser notifi-
cados de las actuaciones contenidas en los referidos
procedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias sita en la Plaza
Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas, todo ello de acuerdo con lo
establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2001.- El
Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez
Folgueras.

2542 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 22 de junio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de vehículos.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de vehículos, sin que se haya podido realizar al no
habérseles localizado, se les cita para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n,  3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía,  Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta,  San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

2543 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
mayo de 2001, sobre notificación a D. Cristo
Manuel Rodríguez Mozo de información relativa
al expediente de diligencias previas P-93/98.

Habiendo sido intentada sin que pudiera practicarse,
mediante carta certificada con acuse de recibo al do-
micilio consignado, la notificación remitiendo in-
formación de fecha 4 de enero de 2001, dictada en
el expediente de diligencias previas P-93/98, y sien-
do necesario notificarle dicho trámite al ser parte in-
teresada y conforme a lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92
y nº 12, de 14.1.99), 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Cristo Manuel Rodríguez Mozo in-
formación de fecha 4 de enero de 2001, recaída en
el expediente referenciado, cuya parte dispositiva
dice textualmente:

“Visto escrito presentado en este Servicio por Ud.
con fecha de registro de entrada 25 de septiembre de
2000, se informa lo siguiente:

En relación con el expediente P-93/98, con fecha
31 de enero de 2000, notificada el 17 de febrero del
mismo año, se solicita estado de las obras denuncia-
das, advirtiéndole que transcurridos tres meses des-
de la paralización del expediente por causas impu-
tables al interesado, se producirá la caducidad y el
archivo de las actuaciones, por lo que al no tener con-
testación, se ha producido la caducidad del mismo. 

Por otra parte, contestando a las últimas deficiencias
reclamadas, dado que la calificación definitiva del ex-
pediente de viviendas de protección oficial nº 38-1G-
0021/92-034 es de fecha 12 de enero de 1994, se co-
munica que de acuerdo con el artículo 111 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la aplicación de la legislación de vi-
viendas de protección oficial, y el artículo 27 del
Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de dicha legislación,
podrá imponerse a los promotores la realización de
las obras de reparación de los vicios o defectos de la
construcción que se manifiesten en el transcurso de
cinco años desde la calificación definitiva de vi-
viendas de protección oficial, por tanto, la reclama-
ción deberá presentarla ante la Jurisdicción Ordinaria,
y de acuerdo con el artículo 1591 del Código Civil,

que establece que los contratistas y el arquitecto di-
rector de la obra responden de los daños y perjuicios
si la ruina tuviere lugar dentro de diez años desde que
concluyó la construcción. La acción de indemniza-
ción durará quince años si la causa de los defectos
fuere la falta del contratista a las condiciones del
contrato.

Lo que se le comunica, a los efectos oportunos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2544 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
mayo de 2001, sobre notificación de Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 62/01, incoado contra D.
Manuel Félix Anesio González Pérez, en ig-
norado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Manuel Félix
Anesio González Pérez, a efectos de la notificación
del Pliego de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 62/01, tramitado por no
destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública de
la que es adjudicatario, sita en el término municipal
de La Laguna, Grupo Finca Pacho, bloque C-10, pi-
so BJ-A, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General de Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Manuel Félix Anesio González
Pérez lo siguiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 22 de mayo de 2001, por la que
se incoa expediente de desahucio administrativo nº
62/01 y de acuerdo con lo previsto en los artículos
138 y 142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio (B.O.E. nº 216, de 7 de julio), se le imputa a D.
Manuel Félix Anesio González Pérez el siguiente
cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial de promoción
pública de la que es adjudicatario, sita en el término
municipal de La Laguna, Grupo Finca Pacho, bloque
C-10, piso BJ-A, constituyendo motivo de desahu-
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cio administrativo a tenor de lo previsto en la causa
sexta del artículo 138 del citado Reglamento.

Contra el presente Pliego de Cargos, podrá formular
el expedientado las alegaciones o en su caso, propo-
ner las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo en el plazo de ocho días a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y de su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, en relación al contenido del artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2545 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistido a D. José Luis
Arroyo Guerrero, en ignorado paradero, de la
solicitud de financiación cualificada para la
adquisición de vivienda ya construida, sita en
el término municipal de Arona (Tenerife).

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistido a D. José Luis Arroyo Guerrero de la soli-
citud de financiación cualificada para la adquisición
de vivienda ya construida sita en el término munici-
pal de Arona, Las Galletas, Edificio Arianne, planta
baja, tipo D, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. José Luis Arroyo Guerrero en ig-
norado paradero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Ud., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
le por desistido de su petición debido a la no
presentación, en el plazo legalmente establecido, de
los documentos requeridos por la normativa especí-
fica aplicable a dicha solicitud, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 42 y 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2546 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistida a Dña. Nuria
Notario Marín, en ignorado paradero, de la
solicitud de financiación cualificada para la
adquisición de vivienda ya construida, sita en
el término municipal de Arona (Tenerife).

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistida a Dña. Nuria Notario Marín de la solicitud
de financiación cualificada para la adquisición de
vivienda ya construida sita en el término municipal
de Arona, Guargacho, Urbanización Chayofita, tipo
M, planta baja, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

RE S U E L V E:

Notificar a Dña. Nuria Notario Marín en ignora-
do paradero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Ud., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
le por desistida de su petición debido a la no presentación,
en el plazo legalmente establecido, de los documen-
tos requeridos por la normativa específica aplicable
a dicha solicitud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
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alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2547 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistida a Dña. Paula
Noda Rodríguez, en ignorado paradero, de la
solicitud de financiación cualificada para la
adquisición de vivienda ya construida, sita en
el término municipal de Guía de Isora (Tenerife). 

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistida a Dña. Paula Noda Rodríguez de la solici-
tud de financiación cualificada para la adquisición de
vivienda ya construida sita en el término municipal
de Arona, Playa San Juan, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Paula Noda Rodríguez en igno-
rado paradero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Ud., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
le por desistida de su petición debido a la no presentación,
en el plazo legalmente establecido, de los documen-
tos requeridos por la normativa específica aplicable
a dicha solicitud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2548 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistidos a D. Enrique
David Fernández Febles y Dña. Laura García
Ibáñez, en ignorado paradero, de la solicitud
de financiación cualificada para la adquisi-
ción de vivienda ya construida, sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife. 

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistidos a D. Enrique David Fernández Febles y Dña.
Laura García Ibáñez de la solicitud de financiación
cualificada para la adquisición de vivienda ya cons-
truida sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, El Cardonal, calle Sargento Provisional,
tipo B3, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Enrique David Fernández Febles y
Dña. Laura García Ibáñez en ignorado paradero, lo
siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Uds., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
les por desistidos de su petición debido a la no
presentación, en el plazo legalmente establecido, de
los documentos requeridos por la normativa especí-
fica aplicable a dicha solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 42 y 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2549 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistidos a D. Rafael
Iván Herrera Bango y Dña. María del Cristo
Cabrera González, en ignorado paradero, de
la solicitud de financiación cualificada para
la adquisición de vivienda ya construida, si-
ta en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistidos a D. Rafael Iván Herrera Bango y Dña. María
del Cristo Cabrera González de la solicitud de fi-
nanciación cualificada para la adquisición de vi-
vienda ya construida sita en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife, Los Campitos, Urbanización
Ifara, bloque 4, planta 1ª, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Rafael Iván Herrera Bango y Dña.
María del Cristo Cabrera González en ignorado pa-
radero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Uds., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
les por desistidos de su petición debido a la no
presentación, en el plazo legalmente establecido, de
los documentos requeridos por la normativa especí-
fica aplicable a dicha solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 42 y 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos

114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2550 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29
de mayo de 2001, sobre notificación de
Resolución por la que se tiene por desistido
a D. León Javier Pérez Rodríguez, en igno-
rado paradero, de la solicitud de financiación
cualificada para la adquisición de vivienda
ya construida, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife. 

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistido a D. León Javier Pérez Rodríguez de la so-
licitud de financiación cualificada para la adquisición
de vivienda ya construida sita en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, El Cardonal, tipo B-
3, dúplex, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. León Javier Pérez Rodríguez en ig-
norado paradero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisi-
ción protegida de vivienda ya construida formulada
por Ud., se declara concluso el procedimiento ad-
ministrativo iniciado para la financiación de la ad-
quisición protegida anteriormente descrita, al tener-
le por desistido de su petición debido a la no
presentación, en el plazo legalmente establecido, de
los documentos requeridos por la normativa especí-
fica aplicable a dicha solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 42 y 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2551 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
mayo de 2001, sobre notificación de Resolución
por la que se tiene por desistida a Dña. Virginia
Romero Manzano, en ignorado paradero, de
la solicitud de financiación cualificada para
la adquisición de vivienda ya construida, si-
ta en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife. 

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de Resolución por la que se tiene por
desistida a Dña. Virginia Romero Manzano de la so-
licitud de financiación cualificada para la adquisición
de vivienda ya construida sita en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, calle San Juan Bautista,
62, planta 4ª, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Virginia Romero Manzano en
ignorado paradero, lo siguiente:

Vista la solicitud de financiación para la adquisición
protegida de vivienda ya construida formulada por
Ud., se declara concluso el procedimiento administra-
tivo iniciado para la financiación de la adquisición pro-
tegida anteriormente descrita, al tenerle por desistida
de su petición debido a la no presentación, en el plazo
legalmente establecido, de los documentos requeridos
por la normativa específica aplicable a dicha solicitud,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2552 Secretaría General Técnica.- Edicto de 8 de
junio de 2001, relativo a la información pú-
blica del expediente de expropiación de bie-
nes y derechos afectados por la ejecución de
la obra “Acondicionamiento de la carretera
FV-1, tramo: Puerto del Rosario-Parque
Holandés”.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 (B.O.E. nº 351, de 17.12.54), 17 y
24 de su Reglamento de 26 de abril de 1957 (B.O.E.
nº 160, de 20.6.57), se somete a información públi-
ca para la iniciación del expediente de expropiación
forzosa a tramitar por el procedimiento ordinario, con
motivo de las obras antes expresadas, por un plazo
de veinte (20) días.

El citado proyecto ha sido aprobado definitiva-
mente mediante Resolución del Excmo. Cabildo
Insular de Fuerteventura de fecha 25 de octubre de
2000.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes o derechos afectados
para que los interesados puedan formular, durante di-
cho plazo, alegaciones respecto a la necesidad de la
ocupación de los referidos bienes y derechos afecta-
dos y su estado material y legal y a fin de que cual-
quier persona, aun no siendo las relacionadas pue-
dan hacer observaciones, si bien a los solos efectos
de subsanar posibles errores en la descripción mate-
rial y legal de los mismos.

El presente anuncio y la relación que se acom-
paña se publicarán en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Puerto del Rosario y La Oliva, así como en dos
periódicos de la provincia, contándose el plazo de
veinte (20) días a partir de la última de las pu-
blicaciones anteriores, según lo dispuesto en el ar-
tículo 17.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957
citado.

Para mayor información, podrá examinarse el co-
rrespondiente Plano Parcelario en dichos Ayuntamientos
o en la Secretaría Territorial de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de
Servicios Múltiples, planta 9ª, en horario de atención
al público. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.
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2553 Secretaría General Técnica.- Edicto de 8 de ju-
nio de 2001, relativo a la información pública
del expediente de expropiación de bienes y de-
rechos afectados por la ejecución de la obra
“Ampliación de arcenes de la carretera FV-2,
entre los puntos kilométricos 10,500 y 23,100”. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 (B.O.E. nº 351, de 17.12.54), 17 y
24 de su Reglamento de 26 de abril de 1957 (B.O.E.
nº 160, de 20.6.57), se somete a información públi-
ca para la iniciación del expediente de expropiación
forzosa a tramitar por el procedimiento ordinario, con
motivo de las obras antes expresadas, por un plazo
de veinte (20) días.

El citado proyecto ha sido aprobado definitivamente
mediante Resolución del Excmo. Cabildo Insular de
Fuerteventura de fecha 16 de marzo de 2000.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes o derechos afectados
para que los interesados puedan formular, durante di-
cho plazo, alegaciones respecto a la necesidad de la
ocupación de los referidos bienes y derechos afecta-

dos y su estado material y legal y a fin de que cual-
quier persona, aun no siendo las relacionadas pue-
dan hacer observaciones, si bien a los solos efectos
de subsanar posibles errores en la descripción mate-
rial y legal de los mismos.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Antigua,
así como en dos periódicos de la provincia, contán-
dose el plazo de veinte (20) días a partir de la última
de las publicaciones anteriores, según lo dispuesto en
el artículo 17.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957
citado.

Para mayor información, podrá examinarse el co-
rrespondiente Plano Parcelario en dichos Ayuntamientos
o en la Secretaría Territorial de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de
Servicios Múltiples, planta 9ª, en horario de atención
al público. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2554 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de
junio de 2001, relativo a notificación a Dña.
Francisca García García de la Resolución de
26 de abril de 2001.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de esta Secretaría General
Técnica de 26 de abril de 2001, en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por la interesada, se procede,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a la interesada Dña. Francisca García García, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de devolución de tasas acadé-
micas efectuada por Dña. Francisca García García,
con fecha de entrada en esta Consejería el 12 de mar-
zo de 2001, motivada por traslado de su cónyuge por
cuestiones laborales.

Visto el informe emitido por el Servicio de Régimen
Jurídico de esta Consejería con fecha 17 de abril de 2001.

Considerando: que de la lectura de la relación de
destinos se desprende que el obtenido por el Sr. D. Antonio
Jesús Chito Cruces en la provincia de Málaga tiene el
carácter de voluntario, según fotocopia del texto ínte-
gro de la página 2970 del Boletín Oficial de la Guardia
Civil de 31 de julio de 2000, en el que se relacionan
los destinos de los afectados por la resolución del pro-
cedimiento de cobertura de vacantes en la especiali-
dad de atestados, aportada por el interesado median-
te escrito con fecha de entrada en el registro de esta
Secretaría General Técnica el día 5 de abril de 2001.

Considerando: que tanto la regulación de la tasa,
como la del precio público (como parecen configu-

rarse las llamadas “tasas académicas” por la juris-
prudencia más reciente, sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias de 17 de junio de 1999. JT
1999/1223) establecen como condición para la pro-
cedencia de la devolución de lo abonado por el be-
neficiario o usuario de la actividad o servicio, la de
que no hayan podido prestarse por causa no imputa-
ble a aquél (artículos 22.2 y 172.2 del Decreto 1/1994,
de 29 de julio, que aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias).

Considerando: que de lo indicado resulta que el
servicio comprometido devino imposible por causa
imputable a su “acreedor” que, de manera volunta-
ria, cubrió vacante en otra provincia.

R E S U E L V O:

Desestimar la devolución de tasas académicas so-
licitada por Dña. Francisca García García para 1er cur-
so de Inglés.

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner, en el plazo de quince días, recurso de reposición
ante la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica o re-
clamación económico-administrativa ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias, hasta tanto no se constituyan
las Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del
artº. 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Canarias (B.O.C.A.C. de
14.12.84), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Trece de dicha Ley, no pudiendo simul-
tanear ambos recursos. Si se interpusiere recurso de
reposición, no podrá promoverse reclamación eco-
nómico-administrativa hasta que aquél se haya resuelto
expresa o presuntamente.- Santa Cruz de Tenerife, a
26 de abril de 2001.- La Secretaria General Técnica,
Ángeles Bogas Gálvez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2001.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

2555 Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.-
Anuncio de 23 de mayo de 2001, por el que se
notifica a D. Manuel del Busto Álvarez que se
ha procedido a levantar la suspensión del pla-
zo máximo para resolver el procedimiento de
responsabilidad patrimonial nº 37/99.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación a D. Manuel del Busto Álvarez en el ex-
pediente de responsabilidad patrimonial que se tra-
mita a su instancia en este Centro Directivo, registrada
bajo el número de registro de salida 28293, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de di-
cho escrito a D. Manuel del Busto Álvarez, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Habiéndose recibido el informe del servicio cu-
yo funcionamiento haya podido causar la presunta le-
sión indemnizable en relación al expediente de res-
ponsabilidad patrimonial nº 37/99, que se tramita a
su instancia, es por lo que, por la presente, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 42.5.c) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, le comunico que se

ha procedido a levantar la suspensión del plazo má-
ximo legal para resolver el procedimiento (6 meses)
establecido en dicha Ley.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2001.-
La Secretaria General, Laura María Martín Pérez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2556 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de febrero de 2001,
del Director, de información pública, relativo
a las subvenciones específicas otorgadas por
reconocido interés público durante el tercer y
cuarto trimestres de 2000, por este Instituto.

El artículo 24.b) del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que los departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín de Canarias, la
relación de subvenciones específicas concedidas du-
rante dicho período.

En cumplimiento de la citada disposición y habiéndose
otorgado durante el tercer y cuarto trimestres de 2000
por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
subvenciones específicas por razones de reconocido
interés público, se procede a relacionar a continua-
ción las mismas, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario.
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Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2001.- El Director, p.d., la Jefa de Servicio de Gestión
Técnica (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), Olga
Arencibia Díaz.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

2557 ANUNCIO de 26 de junio de 2001, por el que
se amplía el plazo de información pública del
Plan Insular de Ordenación de la isla de El
Hierro.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de El Hierro, con fecha 25 de junio de 2001, se ha
dictado resolución nº 1699, por la que se resuelve am-
pliar hasta el 10 de julio de 2001, inclusive, el plazo
de información pública del Plan Insular de Ordenación
de la isla de El Hierro, aprobado inicialmente por el
Pleno de este Excmo. Cabildo Insular, en sesión ex-
traordinaria celebrada con fecha 10 de mayo de 2001.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Valverde, a 26 de junio de 2001.- El Secretario
General, Felipe Mba Ebebele.- Vº.Bº.: el Presidente,
Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2558 ANUNCIO de 2 de marzo de 2001, relativo al
Decreto nº 688, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de un garaje en vivienda unifamiliar
aislada, situado en el lugar conocido como
Campo de Cruz, en Lajares, término munici-
pal de La Oliva, solicitada por D. Raúl Pérez
de León y Dña. Mónica Isabel Pérez Torres.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
2 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto nº 688,
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por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un garaje en vivienda unifa-
miliar aislada, situado en un lugar conocido como Campo
de Cruz, en Lajares, término municipal de La Oliva,
solicitada por D. Raúl Pérez de León y Dña. Mónica
Isabel Pérez Torres.

Puerto del Rosario, a 2 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2559 ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, relativo
al Decreto nº 977, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de un almacén en ampliación de vi-
vienda unifamiliar aislada con garaje, situada
en el lugar conocido como Campo de Cruz,
Lajares, término municipal de La Oliva, soli-
citada por D. Raúl Pérez de León.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
23 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 977, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de un almacén en
ampliación de vivienda unifamiliar aislada con ga-
raje, situada en un lugar conocido como Campo de
Cruz, Lajares, término municipal de La Oliva, soli-
citada por D. Raúl Pérez de León.

Puerto del Rosario, a 23 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2560 ANUNCIO de 9 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un almacén, situado en Lajares, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por Dña. Petra
Calero Mesa.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
9 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de un almacén, situado en Lajares,
término municipal de La Oliva, solicitada por Dña.
Petra Calero Mesa.

Puerto del Rosario, a 9 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2561 ANUNCIO de 9 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para un vallado de

terreno, sito en La Fuentita, término munici-
pal de Tuineje, solicitada por D. Nicolás
Hernández Mederos.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
9 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado un Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para un vallado de terreno, sito en La Fuentita, tér-
mino municipal de Tuineje, solicitada por D. Nicolás
Hernández Mederos.

Puerto del Rosario, a 9 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2562 ANUNCIO de 21 de mayo de 2001, relativo a
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 21 de mayo de 2001, del Instructor,
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94) de transfe-
rencias de funciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Manuel Antonio Berriel
Perdomo que podrá ser recusado conforme a los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
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tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo.

1) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
30957-O-2000; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: B-3479-FT; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artº. 197.g) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 250.000
pesetas y anulación de la autorización de la tarjeta de
transportes; HECHO INFRACTOR: consentir la utiliza-
ción de la autorización por otras personas, en transporte
discrecional de viajeros.

2) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
30958-O-2000; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-1115-CD; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artº. 197.g) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 250.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: utilizar una autorización
expedida a nombre de otra persona, en transporte públi-
co discrecional de viajeros.

3) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.: GC-30876-
O-2000; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
GC-1115-CD; INFRACCIÓN CONTINUADA: artículos
90 y 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 109 y 197.a) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
1.000.000 de pesetas y precinto del vehículo durante tres
meses; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transporte en servicio público discrecional de viajeros.

4) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
30864-I-2000; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-8250-AL; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 109 y 197.a) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
250.000 pesetas y precinto del vehículo durante tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
porte en servicio público discrecional de viajeros.

5) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
30869-O-2000; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-1141-AF; INFRACCIÓN: artº. 141.l)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artº. 198.ll) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Orden Ministerial de

25.10.90; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer del libro de reclamaciones en trans-
porte público discrecional de viajeros.

Arrecife, a 21 de mayo de 2001.- El Instructor, Manuel
Antonio Berriel Perdomo.

2563 ANUNCIO de 21 de mayo de 2001, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 21 de mayo de 2001, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
el cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº 2052
8029 23 3500007104, haciendo constar en el docu-
mento de ingreso el número de expediente sancionador
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de esta Corporación, personal-
mente o por correo. Por ello dispondrá de un plazo,
en el supuesto de recibir la notificación de la presente
Resolución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso potestativo de reposición, previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la pu-
blicación de la presente Resolución, o directamente
formular recurso contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente de publicación de la Resolución que se no-
tifica. Para el supuesto de interposición de recurso
de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presun-
ta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan utilizar
cualquier otra acción o recurso que estimen proce-
dentes para la defensa de sus intereses. La presenta-
ción del recurso suspenderá el plazo de ingreso in-
dicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

1) TITULAR: Juan Carlos Afonso Carrillo; Nº EXPTE.:
GC-30681-I-2000; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8708-AZ; INFRACCIÓN: artículos
140.c) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artº. 197.c) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
75.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transportar exceso
de peso en servicio privado de mercancías del 41%.

2) TITULAR: Transportes Insulares Dubhe, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-30909-O-2000; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5986-BM; INFRACCIÓN:
artículos 90, 140.a) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres; artícu-
los 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías, en vehículo li-
gero, careciendo de autorización administrativa.

3) TITULAR: Garden Care, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
30715-O-2000; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-4288-AY; INFRACCIÓN: artículos
103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158 y
198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

4) TITULAR: Garden Care, S.L.; Nº EXPTE.: GC-30724-
O-2000; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-4562-BY; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 158 y 198.b) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
lo pesado, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Plásticos Insulares, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-30601-I-2000; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-6210-AM; INFRACCIÓN: artículos 141.i) y 142.m)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artº. 198.j) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 25.000 pe-

setas; HECHO INFRACTOR: transportar exceso de pe-
so en servicio privado de mercancías del 19%.

6) TITULAR: Sureca, S.A.; Nº EXPTE.: GC-30837-
O-2000; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-8678-
M; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 158 y 198.b) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías, en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Comymagen, S.L.; Nº EXPTE.: GC-30636-
O-2000; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-8823-BJ; INFRACCIÓN: artículos 103,
141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercan-
cías, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

8) TITULAR: Transportes Tavío Sánchez, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-30736-I-2000; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8104-AC; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: 250.000 pesetas y precinto
del vehículo durante tres meses; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías, en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización administrativa.

9) TITULAR: A.G.E. Hijos, S.L.; Nº EXPTE.: GC-30842-
I-2000; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1320-BT; INFRACCIÓN: artículos 141.i)
y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artº. 198.j) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transportar exceso de pe-
so en servicio privado de mercancías del 28%.

10) TITULAR: Roland Gerhard Eistert; Nº EXPTE.:
GC-30839-O-2000; POBLACIÓN: Tinajo; MATRÍCU-
LA: GC-4908-BX; INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a) y
141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 109 y 197.a) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; Decreto
53/1999, de 8 de abril; CUANTÍA: 100.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecional
de viajeros, en vehículo de menos de 9 plazas, carecien-
do de autorización administrativa.

11) TITULAR: Ramón Ortiz González; Nº EXPTE.:
GC-30697-O-2000; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-6636-Y; INFRACCIÓN: artículos
103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos
158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
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tiembre; CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

12) TITULAR: Avia Car, S.L.; Nº EXPTE.: GC-30832-
I-2000; POBLACIÓN: Tías; MATRÍCULA: GC-3372-
BU; INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a) y 141.o) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 109 y 197.a) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; Decreto 53/1999, de 8
de abril; CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros, en vehículo de menos de 9 plazas, careciendo de
autorización administrativa.

13) TITULAR: Marcelo Espino Cabello; Nº EXPTE.:
GC-30910-O-2000; POBLACIÓN: Tías; MATRÍCULA:
GC-6009-BL; INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a) y 141.o)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 109 y 197.a) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; Decreto 53/1999,
de 8 de abril; CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros, en vehículo de menos de 9 plazas, careciendo de
autorización administrativa.

14) TITULAR: Construcciones y Promociones Lanzatías,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-30833-I-2000; POBLACIÓN: Tías;
MATRÍCULA: GC-1221-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103,
141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158 y
198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

15) TITULAR: Comercial Anher, S.A.; Nº EXPTE.:
GC-30838-O-2000; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1170-AG; INFRACCIÓN: ar-
tículos 90 y 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 41 y
197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: 250.000 pesetas y precinto del vehículo du-
rante 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías, en vehículo pesado, careciendo
de autorización administrativa.

Arrecife, a 21 de mayo de 2001.- El Instructor, Pedro
M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

2564 ANUNCIO de 18 de junio de 2001, por el que
se hace pública la Resolución de 5 de junio de
2001, de convocatoria para la configuración
de una lista de reserva de Operarios de Medio
Ambiente, modificada por Resolución de 18 de
junio de 2001.

Por Resolución del Sr. Consejero Insular del Área
de Presidencia y Hacienda de este Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, de fecha 5 de junio de 2001, se
ha aprobado la convocatoria para la configuración de
una lista de reserva de Operarios de Medio Ambiente,
modificada por Resolución del Sr. Consejero Insular
del Área de Presidencia y Hacienda de fecha 18 de
junio de 2001, para que presten sus servicios, con ca-
rácter temporal, en esta Corporación.

Las bases de la convocatoria y las solicitudes es-
tán a disposición de los interesados en el Registro General
de la Corporación (Plaza de España, s/n), de lunes a
viernes de 9 a 14 horas y los sábados de 9 a 13 ho-
ras, en las Oficinas de Información y Registro Auxiliar
de La Orotava (Plaza de la Constitución, 3), Icod de
los Vinos (calle Key Muñoz, 24), Valle San Lorenzo
(Carretera General, 72) y Guía de Isora (Avenida de
la Constitución, s/n) de lunes a viernes de 8 a 14 ho-
ras, en Güímar (Avenida Deán Cáceres, 46), Buenavista
(calle El Horno, 1) y Tacoronte (Carretera Nueva, 15)
los miércoles de 8 a 14 horas; o a través de la pági-
na web: http://www.cabtfe.es. Para más información
podrán ponerse en contacto con el teléfono (901)
501901.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2001.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular, Víctor Manuel Pérez Borrego.

2565 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 11 de junio de 2001, relativo a la solicitud for-
mulada por D. Adolfo Amador del Castillo, en
representación de la entidad denominada Adolfo
Amador del Castillo, S.L., de autorización de un
pequeño aprovechamiento de aguas subterráneas
en Vega de las Mercedes término municipal de
San Cristóbal de La Laguna.- Expte. nº 13-P.A.

D. Adolfo Amador del Castillo, en calidad de re-
presentante de la entidad denominada Adolfo Amador
del Castillo, S.L., solicitó, mediante escrito registra-
do de entrada el día 31 de enero de 2001, autoriza-
ción para la realización de un pequeño aprovechamiento
de aguas subterráneas, mediante la perforación de un
pozo-sondeo en el lugar conocido como Vega de las
Mercedes, en el término municipal de San Cristóbal
de La Laguna, con coordenadas U.T.M. de localiza-
ción, referidas al sistema de coordenadas del Cabildo
Insular de Tenerife del año 1995, a escala 1:5.000,
X = 371.862, Y = 3.153.830 y Z = 560. Las aguas
que se pretenden aprovechar se alumbrarán median-
te la perforación de un pozo vertical tradicional ca-
nario de tres metros de diámetro, siendo el sistema
de asignación de las aguas alumbradas el de autoconsumo
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y el volumen anual que se pretende aprovechar in-
ferior a 2.000 m3/año.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92, c.e. 311), se abre un pe-
ríodo de información pública de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda presentar las re-
clamaciones que estime pertinentes. Durante el mismo
período de tiempo, la solicitud, junto con el expediente
de su razón, estarán de manifiesto en las dependen-
cias de este Organismo, calle Leoncio Rodríguez, 7,
Edificio El Cabo, planta primera, de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2001.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Ayuntamiento de Arico
(Tenerife)

2566 ANUNCIO de 29 de mayo de 2001, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial de la Modificación Puntual del Plan
Parcial de Los Abriguitos.

Aprobada inicialmente por Decreto de esta Alcaldía
nº 658/2001, de 25 de mayo, la Modificación Puntual
del Plan Parcial de Los Abriguitos, promovido por
la Comunidad de Propietarios Ocira, se somete a in-
formación pública por plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento
para formularse las alegaciones que se estimen opor-
tunas.

Arico, a 29 de mayo de 2001.- El Alcalde, Eladio
Morales Borges. 

Ayuntamiento de Tejeda 
(Gran Canaria)

2567 ANUNCIO de 17 de mayo de 2001, relativo a
la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al año 2001.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 16 de mayo de 2001, aprobó la Oferta de Empleo
del personal al servicio de este Ayuntamiento para el
año 2001, con el siguiente detalle:

NIVEL DE TITULACIÓN: D.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar.

CATEGORÍA LABORAL: funcionario de carrera.
Nº DE VACANTES: 1.

NIVEL DE TITULACIÓN: C.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Administrativo.
CATEGORÍA LABORAL: funcionario de carrera.
Nº DE VACANTES: 1.

NIVEL DE TITULACIÓN: E.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Barrendero.
CATEGORÍA LABORAL: personal laboral.
Nº DE VACANTES: 1.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 91 de la Ley reguladora de
las Bases del Régimen Local, y 18 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Tejeda, a 17 de mayo de 2001.- La Alcaldesa, E.
María Encarnación Domínguez Afonso.

2568 ANUNCIO de 12 de junio de 2001, por el que
se someten a información pública los Estatutos
por los que se habrá de regir la Mancomunidad
de los Municipios de Montaña no Costeros de
Canarias.

Aprobados inicialmente los Estatutos por los que
se habrá de regir la Mancomunidad de los Municipios
de Montaña no Costeros de Canarias, por los Plenos
Corporativos de los siguientes Ayuntamientos, que
integrarán la misma:

- Ayuntamiento de la Villa de Firgas, acuerdo de
fecha 4 de abril de 2001.

- Ayuntamiento de El Paso, acuerdo de fecha 9 de
abril de 2001.

- Ayuntamiento de Santa Brígida, acuerdo de fe-
cha 29 de marzo de 2001.

- Ayuntamiento de El Tanque, acuerdo de fecha 4
de abril de 2001.

- Ayuntamiento Villa de Tegueste, acuerdo de fe-
cha 8 de mayo de 2001.

- Ayuntamiento de Tejeda, acuerdo de fecha 4 de
abril de 2001.

- Ayuntamiento de Teror, acuerdo de fecha 24 de
abril de 2001.

- Ayuntamiento de Valsequillo, acuerdo de fecha
4 de abril de 2001.
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- Ayuntamiento de Valleseco, acuerdo de fecha 30
de marzo de 2001.

- Ayuntamiento de Vega de San Mateo, acuerdo
de fecha 5 de abril de 2001.

- Ayuntamiento de Vilaflor, acuerdo de fecha 17
de mayo de 2001.

Se someten a información pública por plazo de un
mes, pudiendo ser examinados en la Secretaría del
Ayuntamiento de Tejeda, durante el horario de ofi-
cina, para formular, en su caso, las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Tejeda, a 12 de junio de 2001.- La Alcaldesa, E.
María Encarnación Domínguez Afonso.

Consejo Superior
de Investigaciones Científicas

2569 Instituto de Productos Naturales y Agrobiología.-
Anuncio de 28 de junio de 2001, del Director,
relativo a la concesión de becas en el área de
Agrobiología dentro del Plan de formación
de personal investigador.

El Consejero Superior de Investigaciones Científicas
y el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, dentro de
las actividades contempladas en el Convenio de
Colaboración suscrito para potenciar la investiga-
ción científica en la isla de La Palma, acordaron la
realización de un Plan de formación de personal in-
vestigador en el área de Agrobiología y convocaron,

en el Boletín Oficial de Canarias de 30 de marzo de
2001 y modificación de 13 de abril siguiente, cuatro
becas de investigación, cuya adjudicación, según re-
solución de la Comisión Mixta contemplada en di-
cho Convenio, es como sigue:

Tema: Optimización de los sistemas de nutrición
en cultivos de interés para la isla de La Palma.

Hernández González, María Mercedes.
Dévora Quintero, Natalia (1ª suplente).
Pérez Jerónimo, Laura Raquel (2ª suplente).

Tema: Agronomía y protección de cultivos tropi-
cales y subtropicales.

Morales Rubio, María del Carmen.
Suárez Bonnet, Elena (1ª suplente).
Prieto Galván, Silvia (2ª suplente).

Tema: Investigación sobre las enfermedades que
afectan a los cultivos de la isla de La Palma.

González Hernández, Ana.
Batista Medina, Marta (1ª suplente).
Rodríguez Bermúdez, Miguel Ángel (2º suplente).

Tema: Investigación y caracterización de germo-
plasma vegetal de interés para la agricultura de la is-
la de La Palma.

Vanoostende Simili, Alicia.
Álamo García, Leticia (1ª suplente).
Padilla Alonso, Guillermo (2º suplente).

La Laguna, a 28 de junio de 2001.- El Director,
Cosme García Francisco.
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